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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D EC RETO .
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de M inistros, 
Vengo en nombrar Consejero de Estado á 

D. Juan Antoine y Zayas, como comprendido 
en la categoría cuarta del art. 6.° de la ley 
orgánica del Consejo de Estado, y en destinar
le á ,1a Sección de Ultramar del expresado 
Cuerpo. 

Dado en Zaráuz á diez y seis de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o !  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RA M O N  M A R IA  N A RV A EZ.
R E A L  ORDEN.

E xcm o. Sr.: D ada cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de un  ex p ed ien te  in s tru ido  po r el M inisterio do H a
cienda con m otivo de varios p u n tos  qu e  consu ltó  el 
de  M arina respecto  á la m anera  de p rac ticar los des
cuentos que d e te rm in a  el Real decre to  de 4 de Julio 
próxim o pasado á d iversas clases de funcionarios qué 
depend en  de dicho M inisterio, cuyo ex p ed ien te  se 
h a  hecho después ex tensivo  á los d ep en d ien tes  de 
cu alqu ie r otro que d is f ru te n , á m ás del h a b e r del 
em pleo, u n a  asignación como sueldo del destino , y á 
los que  desem peñen com isiones ó p resten  servicios 
especiales S. M ., de  acu erd o  con lo p rop u esto  po r 
la D irección general de C on tab ilidad  de H acienda 
p ú b l ic a , y  por el M inisterio de H acienda, se ha ser
vido d ispo n er lo s igu ien te  :

4.° Q ue los B rigad ieres de la A rm ada cu y a  do ta 
ción es igual á la de los C oroneles del ejército  están  
ex cep tuados del descuen to  cuando  se ha llen  m an
dando  buques.

2.° Que es tán  su jetos á d icho  descuento  los Maes
tros de los a rsena les de la P en ínsu la .

3.® Que á los funcionarios qu e  p o r su  ca rác te r 
facu lta tivo  ó con arreg lo  á disposiciones reg lam en ta
r ia s  d isfru ten , á m as del h a b e r del em pleo, una asig
nación  como sueldo del destino , debe hacérseles el 
descuento  ap reciand o  el to tal de am bas dotaciones 
p a ra  fijar el tan to  p o r ciento  con arreglo  á la escala.

4.° Que no están  com prendidos en las disposición 
n es  del Real decreto  de 4 del m es an te r io r  los in d i
v iduos de cu a lq u ie ra  ca rre ra  especial facu ltativa qu e  
se hallen  encargados de la d irección  de  o b ras  del 
E stad o , s iem pre q u e  el va lor de los honorarios que 
p e rc ib a n  no esté de ta llado  en los p resu p u esto s  ge
n e ra le s  de g a s to s , n i les dé  su  cobro  derechos p a 
sivos.

Y 5.° Que los P res id en tes  de las Comisiones de 
evaluac ión  de la riqu eza  te rr ito ria l y  todos los fu n 
cionarios no m brados po r el G obierno p a ra  e je rcer u n  
cargo ó m isión especial cu a lqu ie ra  cerca de e m p re 
sas, sociedades ó co rporaciones m u n ic ip a le s , y que  
p e rc ib an  de las m ism as h a b e r ó d o ta c ió n , no están  
com prend id os en  las disposiciones del m encionado 
d ec re to  en  cuanto  á las dotaciones q u e  co bren  de 
fondos pa rticu la res  ó especiales, con indepen dencia  
de l Tesoro.

De Real o rd en  lo com unico á V. E. pa ra  su  co
nocim ien to  y efectos correspondien tes. Dios g u a rd e  
á  V. E. m uchos años. M adrid 18 de Agosto d e . 1866.

EL DUQUE DE V A LENCIA .
Sr. M inistro d e ......

M IN IS T E R IO  D E  E ST A D O
Cancillería.

S. M. la R e i n a  n u estra  Señora ha recibido u na  
ca rta  del Excmo. Sr. D. José María Castro p a rtic ip án 
dole su elevación á la P residencia  de la R epública de 
C osta-R ica.

M IN IST E RIO DE H A CIENDA.
R E A L E S  ÓRDENES, 

I lmo. Sr.: He dado cu en ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del exped ien te  in s tru id o  en esa D irección g e n era l 
consu ltando si los A d m in istradores de L oterías y los 
estanqueros deben  ó no su frir  el descuento  g rad u al 
acordado por Real decreto  de 4 de Julio  últim o. E n 
te rad a  S. M., y visto el p reced en te  sen tado  en la 
R eal orden de 2 de Mayo de 1853, ha ten ido  á b ien  
d e c la ra r  com prendidos en el citado d escu en to  á los 
ex p resado s  funcionarios, s iem pre  que la com i
sión ó p rem io  de expendicion m ensual que  p e r 
c ib a n , deducido  el 25 p o r 100 p o r razón de gas
tos, dé u n  líqu ido  de 50 escudos ; y en el concepto 
de que al fin del año económ ico ha de p rac ticarse  
una rectificación p a ra  ex ig ir  ó ab on arles  la d ife ren 
cia que resu lte  e n tre  las  can tidad es descontadas raen- 
sualm ente y  la q u e  co rresp o n d a  á la to ta l com isión 
ó prem io devengado.

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos co rrespon d ien tes. Dios guard e  á V. I. 
m uchos años. M adrid 5 de Agosto de 1866.

BA RZAN A LLA NA .
Sr. Director general de Rentas Estancadas y  Loterías.

R esultando  vacan te  uná p laza de Oficial de la 
clase de terceros de las. Comisiones de H acienda de 
E spaña en  el e x tra n je ro , dotada con 1.000 escudos 
anuales, p o r  fallecim iento de D. E d uard o  Camacho y 
Gallego que la o b t e n í a l a  R e i n a  (Q . D. G.) se ha 
serv ido  d isponer se sup rim a dicha p laza , a n u lá n 
dose el c réd ito  co rrespond ien te  en  el cap . 14 , a r 
tícu lo  único del p resupuesto  de este M inisterio.

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su  in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios gu ard e  á V. E. m u
chos años. M adrid 18 de Agosto d e  1866.

B A RZAN A LLA NA .

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.
R E A L E S ÓRDENES.

Sección de Construcciones,civiles.--Negociado 1 .* 
E n tab lada  dem anda an te  el Consejo de  E stado 

por el Licenciado D. Ju an  Tró y O rtolano, á n om b re  
del A y untam iento  de B arcelona, co n tra  la Real ó rden  
de 7 de N oviem bre de 1864 p o r la cual se re in te 
gró á D. M anuel G ibert en la posesión de varios te r 
renos de su  p rop iedad , ocupados con m otivo del e n 
sanch e de la población, y  rem itid a  d icha dem and a á 
inform e de  la Sección de lo Contencioso d^el Consejo 
de E stad o , ha em itid#  el siguien te d ic tá m é h :

«Excm o. S r . : Esta Sección ha exam inado la d e 
m an d a  , de q ue  se acom paña copia, p resen tad a  an te  
el Consejo de E stado en  26 de Mayo de 1865 por el j 
L icenciado D. Ju an  de Tró y O rtolano , á nom bre del i 

A yu n tam ien to  de B arcelona, ^n  so lic itud  de quft ¡se ¡ 
rev oq ue la Real ó rden  de 7 de N oviem bre de 1864 j 

tras ladad a  á la ind icad a  C orporación en 29 del m is -  ? 
mo m es y año , por la que se rein tegró  á D. M anuel 
G ibert en la posesión de los terreno s q u e  se le h a -  ¡ 
b ian  ocupado con m otivo del ensanche de la pobla-? ’ 
cion , ín te rin  no se cu m p lie ra  con todos los re q u is i-  , 
tos q u e  la ley  ordenaba , y tu v ie ra  lu ga r un a  inderri- ; 
nizacion p rév ia  y cu m plida . R esulta de los an tece -  i 
den les  q u e  ad ju n to s  se d e v u e lv e n :

Que el p lano  de ensanche de B arcelona fué ap ro 
bado p o r Real decreto de 31 de Mayo de 1860:

Que con este m otivo D. M anuel G ibert m anifestó . 
al A y u n tam ien to  su deseo de u tilizar la facu ltad  de  
ed ificar en  las afueras de la c iudad  , en el so lar que ! 
p o se ía , lin d an te  con el cam ino de Ronda, contiguo al , 
cam ino de Gracia, su jetándose á las o rdenanzas mu-> ' 
n ic ipales  vigentes: j

Que en com unicación de 30 de O c tub re  el Go
b e rn a d o r rem itió  al in teresado y  pa ra  su cofioci- 
m iento la  dem arcación  de las alineaciones, hecha- 
p o r el Ingen iero  delegado D. Ildefonso G erdá, y le 
p rev in o  que  ten iendo  en cu en ta  q u é  las obras que  
in ten tab a  lev an ta r  lin d a rían  con vías de m ayor a n 
ch u ra  que la fijada á las calles o rd in a ria s , le au to 
rizaba tam b ién  á fin de que h ic iera  en una zona cen 
tra l de 20 m etros de exp lanación  que  le co rresp on 
d ie ra , según se ind icaba en  el p lan o , a p ro v ech án 
dose, ín te rin  no fuera deb id am en te  indem nizado , 
del resto  del te r r e n o , s in  q u e  po r esto se en ten d ie ra  
q u e  la línea de edificación d em arcad a  p u d ie ra  a v a n 
zar m ás de lo que ex p re sab a  el p lano  g e n e ra l:

Que en  v ir tu d  de es ta  com unicación D. M anuel 
G ibert expresó  qu e  tra ta b a  de co nstru ir  u n a  casa , y 
pidió y ob tu vo  autorización del A yu n tam ien to  en  
12 de D ic iem bre , con la condición de segu ir la línea 
m arcada en  el plano g e n e ra l, y de p ro ced er á las  
ob ras  del firm e, aceras y alcan tarillado  de  las ca
lles s im u ltán eam en te  con las de ed ificación, q u e d a n -  
d o 'su je to  al cu m plim ien to  de lo que se dispusiese 
sobre em p ed rad o , y dem ás que se c rey era  conve
n ien te  p rac tica r en las nuevas  vias de com unicación 
qu e  d a b an  fren te  al edificio objeto del perm iso:

Que en 6 de Jun io  de  1863 el G obernador d e 
cretó :

1.° Que el A y un tam ien to  debia indem nizar el 
te rren o  de las calles trazadas en el en san ch e , siem 
p re  q u e  prom oviera su  ap e rtu ra  p o r razón de  u tili
d ad  genera^, sin  perju ic io  del d e recho  q u e  p u d ie ra  
co rrespon derle  p a ra  rec lam ar la indem nización en  
la p a rte  p ropo rc ional de los p ro p ie tario s co lindan tes 
luego q ue  tra ta ra n  de utilizarse de la calle, co nstru 
yendo en su  te rreno .

2.° Que no se debia indem nización al p ro p ie ta 
rio de u n  te rren o , q ue  se solicitaba la ap e r tu ra  de 
una calle o rd in a ria  de 20 m e tro s, p id iendo perm iso  
p a ra  ed ificar, su je tándose  á la línea de la via.

3.° Que se d eb ía  indem nización p o r la d iferencia  
de an ch u ra  en las calles o rd in a ria s  y e x tra o rd in a 
rias.

Y 4.® Que el p rop ie tario , al so licitar la au toriza
ción á fin de edificar en  u na  calle d e  en san ch e , ce
día pa ra  la via p ú b lica , no solo el te rren o  fronterizo 
á su  edificio, sino todo el de su p e rten enc ia  q u e  cor
respond ía  á la m anzana en  la línea de la co n struc
ción, sin  perju icio  de la com pensación qu e  le co rres
p on d iera  con arreg lo  á las bases económ icas q u e  
ap robase  el G obierno. •

Que D. M anuel G ib ert reclam ó co n tra  lo resue l
to en las cu a tro  reg las tra sc r ita s , recayendo  en su' 
v ir tu d  la Real órden  de 7 de N oviem bre de 1864 en, 
qu e  fueron d e ro g ad as, estab leciéndose en todos los 
casos la indem nización  prév ia  : resolución que im 
pugna el A y u n tam ien to  por m edio de la p re sen te  
dem and a, fundándose en que el G obernador, al esta
b lecer los cu atro  pun tos referid os, no hizo m ás q u e  
respe ta r las consecuencias del Real d ecre to  de ap ro 
bación y los com prom isos lic itam en te  con tra idos que* 
sirvieron de base al pensamiento de ensanche.

Visto el Real decreto  de 17 de Julio de 1836 , y 
el reglam ento  p a ra  su ejecución del 27 del m ism o 
mes y año de 1853 :

Visto el a rt. 56 de la ley orgánica del Consejo de 
IJstado de 17 de Agosto de 1860 :

V ista la ley de 29 de Jun io  de 1864, en q ue  se 
d ic tan  las reglas que  han de observarse pa ra  el en 
sanche de las poblaciones :

C onsiderando q u a  las p rov idencias del G o berna
dor de Barcelona,, derogadas p o r Real ó rden  de 7 de 
N oviem bre de 1864, por su ca rác te r y trascen denc ia  
de m edidas generales ‘no podían ser objeto de la via 
contenciosa, n i reclam ables an te  o tra A u to rid ad  q u e  
la su p e rio r  g e rá rq u ica  en el ó rden g u b erna tiv o ; y 
q u e  lim itada la resolución de esta á dejarlas sin efec
to, y á reco m endar la observancia de las leyes, no es 
p roceden te  tam poco el recurso  establecido p a ra  
cu ando  se ofende un  derecho  privado  ó se infringe 
un reglam ento , /

La Sección opina q ue  no es adm isib le la d em an 
da del A y untam ien to  de B arcelona. »

Y habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resol
v e r  de conform idad con el p re inserto  d ic tám en , lo 
digo á V. S. de Real ó rden  pa ra  su  co nocim ien to , el 
del A y untam iento  de Barcelona y dem ás efectos.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. M adrid 3 de 
Agosto de 1866, ..

GONZALEZ BRA BO .
Sr. G obernador de la p rov in cia  de B arcelona.

San idad— Sección 1.a— Negociado 3.°
A tend ien do  la R e in a  (Q. D. G.) los justos razona

m ientos en  que  se  funda la Academ ia de M edicina 
y C irugía de B arcelona p a ra  p re te n d e r  la reform a de 
algunos artícu los del reglamento^ por qu e  se rigen  e s 
tos C uerpos, á excepción del de M adrid q ue  tiene re 
glas especiales: a tend ien d o  asim ism o á q u e  algunos 
de las an tiguas p rescripciones no’ se a ju stan  al rég i
m en ac tual de E scuelas ni á la form a en q ue  hoy se 
Obtienen las cá ted ras  d é  aq u ellas  F a c u lta d e s : a te n 
diendo á los inconvenien tes orig inados p o r conse
cuencia  del cam bio de fisonomía q u e  n ecesa riam en 
te ha sufrido la A dm inistración  flesde 1830 en  que 
se pub licó  el citado reg lam ento ,-^-4-la-eo nveniencia  
de a rm on izar este en lo posib le con las necesidades 
actuales: considerando  q ue  la resistencia  p resen tad a 
por algunos C atedráticos, á quienes la A cadem ia de 
B arcelona ha  concep tuado como socips natos, en v i r 
tu d  de l a r t. 19, cap. 2.° del c itado reglam ento , tien e  
cierta  justificac ión  fund ada en  las leyes y reg lam en
tos q ue rigen p a ra  la obtención de estas plazas: con
siderando  que la exclusión  á q ue  se co nden an  estos 
in teresados renun cian do  vo lu n tariam en te  u n  cargo 
q u e  la A dm inistración y la ciencia rodean  de consi
deraciones honrosas, m ás b ien  re d u n d a  en  su  p e r
juicio que en el de los C uerpos q u e  les llam an  á su  
seno: a tend iendo  á que su  falta de asistencia á las 
sesiones da lu g a r á que otros-Sres. A cadém icos m ás 
p u n tu a le s  se en cu en tren  sobrecargados en  sus tareas, 
y ro b a  á las consu ltas m ay or ilustración  con p e rju i
cio del in te rés  general; ten iendo tam b ién  p resen te  
q u e  estos inasisten tes p rivan  á otros Profesores ap 
tos y  laboriosos del honroso títu lo  de A cadém ico 
á q u e  p u d ie ran  op ta r, ocupando las plazas que ellos 
no sirven: considerando qu e  conviene tan to  al bueri 
servicio como al b u e n  nom bre  de las A cade
m ia s, co n tene r en su  seno u n  personal co n stan 
te  en la asisten cia , y sep a ra r  á los q u e  no to
m en p a rte  en los trabajos de estas C orporaciones, 
como se hace con todo funcionario  púb lico q u e  no 
desem peña su  co m etid o ; d is tin g u ie n d o , sin em 
b arg o , á los q ue  p o r c ircu nstancias de e d a d , s a 
lu d  q u eb ran tad a  ú  ocupaciones justificad ísim as no 
p u e d an  co n cu rrir  á los traba jo s  , de aquellos que  sin 
causa legítim a ab ando nan  el cum plim iento  de los d e 
beres que vo lu n tariam en te  ac e p ta ro n ; a tend iendo  á 
que los reglam entos de las Academ ias han  prev isto  
afo rtunadam ente  este caso, d ispon iendo  en el a r tíc u 
lo 26 del cap . 2.° «que en el caso de que u n  socio 
»no pud iese por en fe rm ed ad , por su  avanzada edad 
»ó por otro m otivo poderoso é invo lu n tario , co n ti
n u a r  desem peñando  sus obligaciones académ icas, 
»qu ed ará  con Tas consideraciones y  distinciones de 
«que se h ab la ,en  los párrafos segundo y cuarto  del 
«cap. 3.°, si hub ieren  cum plido con aquellos ó satis- 
»facción de la A cadem ia por espacio de 20 años,» y 
en el a rt. 22 del cap. 4.°, «que no siendo ju s to  que d is
f r u t e n  de las gracias concedidas en los párrafos s e -  
«gundo, te rce ro , c u a r to , qu in to  y ^exto del cap  3.°, 
«los Académ icos que no asistan  á las sesiones, sin que  
«sea p o r enferm os ú ocupados en el servicio ó en 
«objetos del C u e rp o , queden privad os de las d is tin -  
«c iones, regalías y consideraciones qu e  se ex presan  
«en los referidos a rtícu lo s;»  atend ien do  asimismo á 
que el párrafo  segundo del reg lam ento  de la Real 
A cadem ia de Medicina de M adrid , reform ado por 
Real decreto  de 28 de A b ril de 1861 d e te rm in a  que  
«pasen á la clase de honorarios, tan to  los socios de 
«nú m ero  que  lo p idiesen después de hab er c u m p li-  
»do la edad de 60 años, como los que declare  la A ca- 
»dem ia com prendidos en e lla , por hallarse im p o si- 
«b ib tados de tom ar parte  en sus ta rea s , á causa de 
«su av anzada edad, ó por a lgún  otro m otivo podero- 
»so é in v o lu n ta rio :»  co nsid erand o , finalm ente, que 
sen tada esta ju risp ru d en c ia  fundada en razones ju s 
tas y eq u ita tiv as  , es ind ispensab le co n tinuarla  con 
energía , ha considerado conveniente S. M. d ic ta r  al
gunas reglas que, satisfaciendo el objeto de la A dm i- 
n istraciou al sostener estos honrosos in s titu to s , re 

suelvan  su  pretensión bajo las siguientes disposicio
nes generales :

1.a Las A cadem ias de d is tr ito , poniendo en eje
cución lo p revenido  en el a r t. 26 del cap. 2.° del 
antiguo reglam ento por que  se rig en , d ec la ra rán  ju 
bilados eu cada año al te rm in a r el mes de D iciem bre 
á los ind iv iduos que  por su edad  avanzada ó por otro 
m otivo ju stificad o , á ju icio  de las m ism as, no p u d ie 
ran  ac u d ir  á las sesiones ni d esem peñar los trabajos 
que les co rrespondan , si por espacio de 20 años h u 
biesen cum plido con ellas á satisfacción de las cita
das Corporaciones.

2.* E n  arm onía con lo o rdenado  en  el a rt. 22 del 
capítu lo  4.° del citado reglam ento  se co nsiderará d i
m isionarios del cargo de Académ icos á todos los que 
sin ha llarse en las condiciones de la an te rio r d ispo
sición y s in  motivo legítimo, á juicio de la Academ ia, 
hubiesen dejado de a s is tir  á la cu arta  p a rte  de se
siones que esta hubiese ce lebrado en  cada año.

3.a La Real A cadem ia de Medicina de esta corte , 
en observancia de lo establecido en el párrafo segun
do del a r t. 1 .°d e  su reg lam ento  especial, decre tado  
por S. M. en  28 de A b ril de 1861 , p rocederá igu a l
m ente á inc lu ir en la clase de honorarios á todos los 
Académ icos de núm ero  que por su avanzada edad ú  
otro m otivo poderoso, legítim o y justificado , á ju ic io  
de la m ism a , no acudiesen  á tom ar pa rte  en las ta 
reas de su  desem peño ; declarand o  asim ism o d im i
sionarios del cargo a los que no hallándose en las 
circunstancias  ex p resadas  hubiesen dejado de con
c u rr ir  á la m itad  de las jun to s  que en el año hub iese 
celebrado la Corporación.

4.a E n el m es de E nero de cada año rem itirán  
todas las A cadem ias á este M inisterio, como se p re 
viene en el a r t. 18 del capítu lo  2.° del reglam ento  
de 31 de Agosto de 1830, una nota deb idam en te  au 
torizada de los socios n u m erario s  q ue  tengan  e x is 
ten tes , con expresión de los cargos que en ellas des
em peñan  , y  de las vacan tes que re su lten  p o r la 
ap licación de las an terio res disposiciones generales, 
p a ra  debido conocim iento de! G obierno y para la 
confirm ación del cese por S. M ., en cuyo Real nom 
b re  se confieren  las plazas de A cadém icos.

5.a P ara  ev ita r las d ificultades que p u d ie ran  
o cu rrir  en la provisión de varias  vacan tes que por 
efecto de las expresadas disposiciones y o tros m oti
vos re su lta ran  á la vez en estas C orporacio nes, q u e 
d a n  au torizadas las m ism as p a ra  su spender en todo 
tiem po su provisión en el núm ero  que estim e co n 
ven ien te , m ién tras á ju ic io  de las m ism as no pueda 
contarse con suficiente concurrenc ia  de candidatos 
(que re ú n a n  las condiciones especiales exigidas p a ra  
el b u e n  desem peño de estos cargos) en tre  q u ienes 
hacer una  elección acertada .

6 .a E stas disposiciones te n d rá n  cum plido  efecto 
desde lu e g o , excepto  en  la p a rte  qu e  se refiere á los 
inasisten tes sin causa legítim a y  ju s tificad a , la cual 
em pezará á s u r t i r  sus efectos desde 1.° de E nero  
del año próxim o venidero.

De órden  de S. M. se p u b lican  estas reglas en la 
G a c e t a  p a ra  inteligencia de las A cadem ias de M edi- 
dicina y C irugía y dem ás efectos consiguientes; en 
cargando asim ism o á los G obernadores de las p ro 
vincias que  d ispongan  su  in serc ión  en los Boletines  
oficiales de las m ism as.

M adrid 13 de Agosto de 1866.
GONZALEZ BRABO.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par

ticipa á este Ministerio en 30 de Julio último que no 
ocurría novedad en el territorio  de su m ando , y que el 
estado sanitario era satisfactorio.

El Gobernador superior civil de la isla de P uerto - 
Rico participa á este Ministerio en 26 de Julio último 
que la tranquilidad pública continuaba sin alteración, 
siendo satisfactorio el estado sanitario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Artillería.

Programa del concurso que ha de verificarse desde el dia 
1.° de Noviembre de este año para la admisión de 2o 
Cadetes en el Colegio de A rtille ría , aprobado por Real 
órden de esta fecha.

La edad de los aspirantes, contada en dicho dia, será 
m enor de 18 años para los que sean aprobados única
m ente de las materias de la prim era y segunda parte 
del examen de ingreso , extendiéndose un año más por 
cada semestre del plan de estudios que ganen en con
curso , donde podrán presentarse los Subtenientes de 
todas arm as que no excedan de 2o a ñ o s , ganando por 
lo menos el prim er semestre.Estos Oficiales y los aspirantes que pasen de 17 años 
quedarán de Cadetes externos. Los que tengan ménos 
de 17 años serán in te rno s, con excepción de aquellos 
que teniendo sus padres ó tutores en Segovia se les con
ceda ser externos.Para  ser admitido á concurso se necesita haber pre
sentado ántes los documentos siguientes, legalizados en 
la forma que previenen las leyes vigentes.

Fe de bautismo y certificación de buena conducta del 
aspirante, justificación de hallarse el padre del aspiran
te en posesión de los derechos de ciudadano español por 
la presentación , si ha sido em pleado, de copias competentem ente autorizadas de los Reales despachos ó cre
denciales de los destinos que haya desempeñado, y sino  
lo ha sido, por una información de cinco testigos de ex
cepción hecha ante la Autoridad del pueblo de su n a tu 
raleza, con asistencia del Procurador S índico, en que 
conste que está en posesión de tales derechos.

Si el pretendiente fuese Caballero cruzado de las Or
denes , bastará su fe de bautism o, y testimonio del títu lo expedido por el Real Consejo de las Ordenes.

Si fuese herm ano de otro que haya sido admitido en el Colegio, bastará su fe de bautismo.
Si el aspirante fuese S ub ten ien te , bastará la fe de 

bautism o, copia legalizada de su Real despacho y el per
miso de sus ¿efes para tom ar parte en el concurso.

Todos estos documentos se dirigirán al Secretario de 
Ja Jun ta  gubernativa del Colegio con la oportunidad ne
cesaria para que los reciba ántes del 1.° de Octubre. En 
el oficio de remisión expresarán con claridad los padres 
ó tutores las señas de su dom icilio, manifestando ade
más si los pretendientes aspiran á exam inarse solo do 
las m aterias de ingreso , ó también de uno ó más sem es
t r e s , limitándose á esta manifestación cuando por ha
ber presentado ya en otra ocasión l o s  docum entos ex
presados no tengan necesidad de remitirlos.

Decidido por la Jun ta  gubernativa del Colegio los 
aspirantes que tengan derecho al concurso, el Secretario de la misma les avisará para que puedan p resen tar
se en el local de la Escuela de aplicación establecido en el cuartel de San Gil de esta corte, desde el dia 2o de 
Octubre á las horas que disponga el Director de la refe
rida Escuela, ó en Segovia el d i a l .0 de Noviembre para 
ser reconocidos por los dos Facultativos que se designen 
al efecto, y ante el Jefe del detall de la misma. P ara  d i
cho reconocim iento regirán las disposiciones de la ley 
de reemplazos vigente, y en caso de discordia en tre los 
dos Facultativos se nom brará un tercero , decidiendo la mayoría.

Los declarados útiles en Madrid se presentarán opor
tunam ente en Segovia en la Secretaría del Colegio el i . '1 
de Noviembre para ser reconocidos ante el Facultativo  
del mismo, después de ser examinados los que resulten útiles.

Los que resulten  inútiles no serán ad m itidos, y do 
todos dará conocimiento el Jefe de la Escuela de aplicación al del Colegio.

El exám en se dividirá en tres partes, com prendien
do cada una de ellas las m aterias expresadas en los pro
gram as que se facilitarán en la Secretaría del Colegio do 
Segovia y en la Dirección general del arm a en el negociado de este establecimiento.

 ̂ A los aspirantes que por cualquier causa no sean ad
mitidos en el Colegio, se les devolverán los docum entos 
de calificación por el Secretario de la Jun ta  gubernati- 
tiva de dicho Colegio, quien los en tregará al que se presente con el correspondiente recibo firmado por el pa
dre, tu to r ó apoderado.

Los docum entos de calificación de los aspirantes admitidos en el Colegio se depositarán en su a rch iv o , y  
no se en tregarán sin órden expresa del Director general.

El Secretario de la Ju n ta  gubernativa del Colegio 
hará  saber á los aspirantes si han sido ó no incluidos en 
la propuesta para Cadete de artillería, á cuyo fin. los 
que se ausenten deberán ántes presentársele y e n tre garle nota de las señas de la persona á quien dej en co
misionada para recibir en su nombre el expresado avi
so; en la inteligencia de que los propuestos hab rán  do 
personarse en la Secretaria ántes del dia 7 de E nero , que em pezará el cprso del prim er semestre.

Los aspirantes á quienes corresponda ingrosar debe
rán  estar equipados y uniformados- el dia que en tren  en 
el establecimiento, con arreglo á la relación de prendas 
que les facilitará á ellos, sus padres ó encargados, el Secretario de la Ju n ta  gubernativa del Colegio.

H abrá 100 plazas de Cadetes de núm ero en el Cole
g io , y el resto serán de supernum erarios, optando á 
aquellas plazas según reglas que se consignan en el re 
glamento. Los Cadetes de núm ero pagarán de asistencia 9 rs. diarios, y 13 y medio los supernum erarios. Los 
de núm ero que sean hijos de militaros satisfacen la asis
tencia reducida análoga á la de los Cadetes de o tras a r 
mas, en la forma que determ ina el referido reglam ento .

PR O G RA M A P A R A  EL EXAM EN  DE INGRESO.
Prim era parte.

Aritm ética y Algebra por Cirodde , con la ex tensión  
de las preguntas que se facilitarán en la S ec re ta ría  del 
Colegio y en la Dirección general del arm a en el n e g o ciado de dicho establecimiento.

Segunda m rte .
Religión y Moral, G ram ática castellana 'y¡ francés 

con la extensión que se estudian en los In s titu to s  de segunda enseñanza del reino.
P R O G RA M A P A R A  EL EXAM EN DEL P R IM E R  SJCKfESTRE.
Geometría elem ental.—Ordenanzas del e jé rc ito , con 

la extensión de las preguntas que se facilitarán  en los puntos enunciados.
PR OGRA M A P A R A  EL EX AM EN  DE L S E G U N D O  SE M E S T R E .
Trigonom etría por Sanchiz y A lgebra su p erio r poi 

Cirodde, nociones de dibujo n a tu ra l , sistem a C harlet, 
con la extensión de las p reguntas que se facilita rán  en los puntos enunciados.

P R OGRA M A P A R A  E L  E X A M E N  D E L  T E R C E R  S E M E S T R E .
Geometría analítica.—Geometría descriptiva.---Dibuje topográfico á plum a, con la extensión de las p reg u n tas  

que se facilitarán en los puntos enunciados.
Serán adm itidos en prim er térm ino los qu.<e ganei: 

m ayor núm ero de sem estres, y después hasta oomple- 
ta r el núm ero pedido los que sean aprobados de la‘ 
partes que comprende el ingreso por el órden de: mejoi 
censura obtenida en los exámenes. Si no se com pletase 
el núm ero despue3 de admitidos todos los ap.vobados 
podrán presentarse á exámen de ingreso los que: no h a yan cumplido 20 años.

N o t a . En el concurso de Mayo de 1867 , las m a te
rias del actual ingreso se aum entarán  con la Geom e
tría, e lem en ta l, con la extensión que se estudia en e 
prim er sem estre del Colegio; la G ram ática franeesa j 
traducción correcta de este idiom a, y Geografía é His
toria con la extensión que se estudian estas m aterias  er 
los Institu tos de segunda enseñanza del reino.

Madrid 2 de Agosto de 1866.=Cam puzano.

Dirección general de Establecimientos penales.
Sección 1.a— Negociado 3.°

No habiendo tenido efecto el rem ate de 2.800 Tañe- 
gas de cal, 2.000 cahíces de yeso de c rib a , 800.000 la
drillos, 76.000 baldosas y 80.000 tejas 'con d estin o  á  las 
obras de m ejora y ensanche del edificio que en A lcalá 
de Henares ocupa la Casa-correccion de m ujeres, p o r no 
haberse presentado proposiciones en la subasta c e lebra
da en esta Dirección general el 19 de Junio  ú ltim jo , pues 
la tín ica para sum inistrar el prim ero de dichos r na teria- 
les resultó inadm isible, se convoca, con arre{ rio á lo prevenido en Reales órdenes de 5 de Julio y 13 íle l cor
riente, á una nueva licitación que ten drá  lugar cildia 30 
del presente m es, á las dos de la ta rd e , en igu ta l  form a 
y bajo las mismas condiciones que sirvieron -de base 
para la anterior y se publicaron en la G a c e t a  d e l 27 de Mayo.

Madrid 16 de Agosto de 1866. — El Direct or ., Cárlos de Fonseca.

Sección 2.a—Negociado 2.°
Se venden en el alm acén de efectos de presic 'ios, sito 

en la calle del Barquillo, núm. 16, cuarto  princi pal, cin
co mesas de noche y dos de escritorio, constru í i las en el 
taller de carpintería y ebanistería del presidio d e  Alca
lá, á los precios marcados por el perito tasador*., que son los siguientes:

Las cinco mesas de noche a o escudos c jada una .Una de escritorio de cinco cajones, 16 escu dos.
Y otra de id. de tres cajones, 14 escudos,
Lo que se hace saber por medio de este am  incio  para conocim iento del público.
Madrid -18 de Agosto de 1866,=E1 Director-, B otella .



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Estado d e  las op eracion es practicadas en la prim era  sem ana d e  A g o sto  de 1 8 6 6 .

M ETÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 Por sustituciones del servicio militar................................ ..........
Npppconncí /  P o r  id * del servicio marítimo........................ .̂.............................

................ \ Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios..........................
/  Por los pertenecientes á  enganchados y  reenganchados........

■ Al contado..........................................................................................................................
/ De 4 á 4 meses...........................................................

A plazo fijo antiguo.) S e 1  ^ ?  meses.......................
^ J & )D e 6 a 9 m e s e s ....... ..........• • • • • • .............

( De 9 meses en adelante.................. . . . .
í De 4 á 9 meses........ ...................................

Voluntarios........ ./Idem  moderno.........1 De 9 á 48 meses..................................................
\ ( De un año justo ........................................................
J / De 45 dias......................................................................

i 0 » ™ * » .........................
f v De 90 dias......................................................................

Total de depósitos........................................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

•Escudos. Mdésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

48.083.779,33S 
88.760,883 

4.485.449,843 
48.895.319,548 
4.495.548,340 
4.444.445,088

•808.574,-148
8.000
5.870,038

39.496,854
818.887,868

4.148.889 ,̂086
7.016.484,938

88.846.083,859
353.179,484
835.746
574.444,473

4.868.937,679
480.673,486

55.253,430
460.324,097

22.338,216

3.094,846

99.274,348
»
»
»

- 497.338,226: 
69.056/900 

2.085.604,042

23.832,570
44.079^00/

28-1.340,942
-10.335,756

42.441.032,788 
243.284,380 

4.-125.449,843 
. 48.917.657,728 

4/195.542,340 
4.444.539,838

907.845,696 
8.000 
5.270,058 

39.496,254 
818.827,868 

4.309.627,252 
7.085.484,832 

84.331.687,304 
355.-179,121 
259.548,570 
588.494,373 

. 5.450.278,621 
434.009,242

80.493,578
74.377,471

883,745
40,898

T)
51

23.430

, 4.600 
44.880 . 

338.706,4-12 
464.707,500 

4.840.644,419'. 
2.000 * 

35.060 
2.800 • 

404.533,462 
74.885,334

42.060.539,2-10
-174.907,209

4.424.236,068
48.917.646,830
4.-195.542,340
4.444.488,838

884.745,696 
8.000 
5.270,058 

37.896,254 
806.947,868 

' 3.970.920,840 
: 6.923.774,332 

82.52-1.072,882 
353.479,421 
224.488,570 
585.694,373 

5.045.745,459 
359.423,914

436.005.849,638

4.860.430,435

3.022,073,443

235.463,900

439.027.923,075

2.095.594,035

2.746.733,2-16

490.042,861

436.344.489,859

4.905.554,474

Suman los depósitos y cuenta corriente.. 

Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados............................

Total general de metálico...........................

437.866.879,767

• 446.876,673 
8.688.63-1,588

3.257.237,343

440.505
40-1.744,372

444.423.547,440

557.384,673
2.724.372,960

2.906.776,07,7

374.294,743
497.397,970

438.246.744,033

- 4-86.089,960 
2.526.974,990

440.633.788,028 3.769.483,745 444.405.274,743 3.475.465,760 440:929.805,983

CUENTA CORRIENTE BE METÁLICO CON EL TESORO PUBLICO,

( Cuenta corriente .de suple-(En la Caja Central............
T .vr ) méntos con el mismo___ (En ías Tesorerías de provincias.

esoro publico.. < Quen â ¿ e intereses satisfe- En Ja Caja Central............
\ chos y recibidos del mismo) En las Tesorerías de provincias.

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésima,s.'

RECIBIDO
del Tesoro.

Escudos. Milésimasí

270.000
4.459.607,428

72.068,980 .

SALDO 
á favor déla Cajá -ei 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas

30.202.000
407.462/150,699

4.788.248,206
»

748.000 
4.270.772,84-1 

64.032,4-14 
72.068,980 ;

30.920.000 
-108.732.923,540 

4.852.280,620 . 
72.068,980

.30,650.000
407.573.346,082

4.852.280,620
»

439.452.398,905 : 2.424.874,203 444:577.273,440 J 1.504.676,408 440.075.596,702

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fln.de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.. . .  ...........*

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses .................................

D if e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva..............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

'440.929.805,983

-140.075:596,702

854.209,281

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA
•EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas

78.442.222,540 
-196.474.477,755 

Q* 3,236,650

9.755.093,487

440.370
3.709.628,900

401.300

»

78.522.592,540 . 
499.883.806,655 

4.014.536,650

' 9.755.093,487
L’I

270.700
2.273.400

404.200

»

78.254.892,540 
497.640.706,655 

' 943.336,650

9.755.093,487

Voluntarios........ ............................ ...................................................................................
Provisionales para subastas.............. ..............................................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España . ...........................................................................................................

Total general de papel........................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado................ ............
En id. id. id. del 3 por 400 diferido interior....................
En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior.......... ..........
En obligaciones del Estado, por ferro-carriles.............................................................
En acciones de obras públicas..........................................................................................
En id. de carreteras..............................................................................; .................
En id. del Canal de Isabel I I ..................................................................................
En material del Tesoro.......................................................................................................
En Deuda sin interés.........................................................................................................

284.934.730,402 4.224.298,900 289.476.029,002 2.645.000 286.534.029,002

448.249.795,874
75.620.6-13,004

422.000
48.507.200

3.440.600
6.392.000

826.700
94.994,805

42.558.944,259
1.366.738,703

3.000

5.392.200

4.468.600
647.600

836.200
24.800
38.400
59.300

834.628,900
»
»
»

466.400

449.448.395,874 
76.268.243,004 
. 422.000 
49.343.400

3.465.400
6.430.400 

886.000
94.994,805

43.393.573,459
4.366.738,703

3.000

5.858.600

4.779.400
78.000

440.200
600

44.000 
9.500

132.800
»
»

54.800

447.639.295,874
76.490.213,004

422.000
48.903.200
3.464.800
6.386.400

876.500
91.994,805

43.360.773,459
4.366.738,703

3.000

5.806/800

En id. sin convertir....................................................................................................
En obligaciones municipales.............................................................................................
En pagarés del Tesoro.................................................... ..................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España............................................... ...................

Suman los depósitos en la central....................
Idem en las Tesorerías de provincia................

Total general de depósitos en papel.............. .....................

272.574.786,642
48.382.945,460

4.073.928,900
143.370

276.647.745,542
42.528.345,460

2.536.000
409.000

274.444.745,542
42.449.345,460

284.954.730,102 4.221.298,900 289.476.029,002 2.645.000 286.534.029,002

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.
1

Existencia en Caja en fin de la semana anterior............................................................................... ............
Tncmxtr* pn f Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 3.769.483,745 ingresos en la presente, j pm  1q recibido del Tesoro. .........../ ..........f ............................  1.801.676,408

' * )
C a r g o ....................................................................  ...............................

Devuelta larr^ m » j Por depósitos., cuenta corriente y  conceptos eventuales. . 3.475.465,760 
“  { Por lo entregado.al Tesoro y pagado por intereses... . . . .  8.484.874,805

Existencia en Caja en fin de esta semana....................................... .

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

TESORO 
público s/c de 

garantías.

1.183.389.123
3.271.160.123

284.954.730,402
4.224.298,900

30.202.000
748.000

450.000.000

6.434.349,246

8.600.339,963

289.476.029,002

2.645.000

30.920.000

270.000

450.000.000

»

834.209,281 | 286.531.029,002 30.650.000 450.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 840.486, de las cuales pertenecían 
á metálico 887.898 y á papel 18.888 y en la presente á 840.843, en esta forma: 887.347 en metálico y 48,896 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 48 de Agosto de 4r866.=JEl Contador, Antero de Oteyza—V.° B.°=E1 Director general, Bremon.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIODAL.— COSTA SE. DE TERRA- 
NOVA.

Faros de los Cabos Race y Pino.
Un aviso de la Dirección de Hidrografía de Londres 

anuncia que, de conformidad con el aviso dado ante
riormente (véase Aviso núm. 43), el 81 de Agosto de 1866 
se modificará el alumbrado de los Cabos Race y Pino 
situados en la costa SE. de la isla de Terranova.

La luz fija del Cabo Race será reemplazada por una 
giratoria y blanca, dando su mayor intensidad de luz de 
30 en 30 segundos.

La luz giratoria del Cabo Pino se reemplazará por 
tina luz fija y blanca.

MAR MEDITERRÁNEO.— COSTA OCCIDENTAL DE ITALIA.

Luz fija con destellos en la isla Ponza.
m El Ministro de Marina de Florencia pone en conoci

miento de los navegantes que desde el 1.° de Agosto de 
1866 se ha encendido una luz en un faro recientemente 
construido en la isla Ponza, costa O. de Italia.

La luz es fija y blanca, variada por destellos de me
dio en medio minuto , que según noticias se podrá avis
tar en todo el horizonte con tiempo claro a una distan
cia de 86 millas.

El aparato es dióptrico ó lenticular de segundo orden.
La torre es cuadrada con fajas de color rojo claro; 

tiene lo,8d metros de elevación , y está emplazada en la 
cuspice del monte de la Guardia, extremo meridional 
de la isla, en latitud 40 63 6" N. y longitud 19° 9' 44" E 
de San Fernando,

ISLA DE CERDENA. —  COSTA MERIDIONAL.

Luz fija sobre el Cabo Espartivento.

Por el mismo conducto se anuncia que desde el 1.° 
de Agosto de 1866 se ha encendido una luz en una tor
re que acaba de construirse sobre el Cabo Espartivento, 
costa meridional de Cerdeña.

Dicha luz es fija y blanca; se eleva sobre el nivel 
medio del mar 80,47 metros, y con atmósfera despejada 
deberá avistarse de una distancia de 83 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de segundo órden.

La torre está situada en latitud 38° 68’ 34" N. y lon
gitud 15ü 3' 6" E. de San Fernando.

COSTA DE SIRIA.

Luces fijas del puerto de Seide.

Igualmente se han encendido el d ia lo  de Julio de 
1866 dos nuevas luces para señalar la posición del an
tiguo puerto de Seide, situado en la costa de Siria.

Las luces son fijas y rojas, colocadas verticalmente 
una encima de otra. La luz superior está á una altura 
de 19 metros sobre el nivel del mar, y en tiempo claro 
se podrá avistar desde una distancia de 6 millas. Están 
emplazadas al S. de la isla de Seide, frente á la entrada 
del antiguo puerto, á unos 800 metros de su extremi
dad, en latitud 33° 34' lo " N. y longitud 41° 37' A" E.

Luces fijas del puerto de .Sour.
En 16 de Julio de 1866 se han encendido también 

dos nuevas luces para señalar la posición del puerto de 
Sour (antigua Tyro), costa de Siria.

Las luces son fijas y blancas colocadas una sobre 
otra: la superior está elevada sobre el nivel del mar 17

metros, y en tiempo despejado se podrán avistar desde 
6 millas de distancia.

Estas luces están situadas en la punta occidental de 
la villa de Sour sobre una antigua bateria á la orilla del 
mar, en latitud 33* 17' N. y longitud 41° 87' 14" E.

MAR NEGRO.
COSTA OCCIDENTAL.

Faro sobre el Cabo Kouri.
La Administración general de Faros del Imperio 

Otomano anuncia, que el dia 16 de Julio de 4866 se ha 
encendido una nueva luz en una torre recientemente 
construida sobre el Cabo Kouri, punta N. de la bahía 
de Iniada, costa de Rumelia.

 ̂ La luz es fija, variada por destellos de dos en dos 
minutos: su foco luminoso está elevado 63 metros so
bre el nivel del mar, y en tiempo despejado podrá avis
tarse á unas 16 millas de distancia.

La altura dcl aparato no se indica. La torre, cuya 
elevación se ignora, está situada á unos 40 metros do la 
extremidad del Cabo, en latitud 41° 63' N. y longitud 
34° 14' 69" E.

Faro sobre el Cabo Kaliakra.

También se anuncia que en la misma fecha se ha 
encendido una nueva luz en una torre recientemente 
construida sobre el Cabo Kaliakra, punta E. de la bahía 
Baljik, costa de Bulgaria.

El aparato es giratorio, la luz llega á su mayor in
tensidad de minuto en minuto, está elevada 60 metros 
sobre el nivel del mar, y con atmósfera despejada podrá 
avistarse desde una distancia de 16 millas.

La torre está situada á distancia de 18 metros pró

ximamente de la extremidad del Cabo Kaliakra, en la
titud 43° 88' N. y longitud 34° 40' 69" E.

OCÉANO INDIO.

balizamiento de la rada de Nossi-Bé.
El Comandante de la estación naval de las costas 

orientales de Africa participa que ya no se fondea en la 
ensenada de Hell-Ville y sí en la del Plateau. La boya 
situada sobre los arrecifes de la costa O. de la primera 
de dichas ensenadas se ha suprimido , y el fondeadero 
está en Ja actualidad indicado por dos boyas; la  una a 
la extremidad SO. del arrecife de la punta Mahatin- 
zo, y la otra al SE. del banco de cuatro piés que se ha
lla en la extremidad S. del arrecife que- despide la pun
ta que separa las ensenadas de Hell-Ville y del Plateau. 
Estas boyas están pintadas de rojo.

INDIAS ORIENTALES. 
o q l f o . d e  b e n g a l a , . b i r m a n  i n g l e s .

Faro flotante en la entrada del rio Rangoon.
El Capitán de puerto de Rangoon participa que des

de el 1.° de Junio de 1866 debe haberse trasladado en 
3,6 brazas de agua en bajamar de mareas vivas, el faro 
flotante que estaba fondeado en la entrada del  ̂mencio- 
sádo riojr&ituado en latitud 16* 46r N. y longitud lO.v 
34'’ 52" E. dé-San Fernando.

ISLA DE CEILAN.
Faro Colombo. .

: J l l  CapifeáU'ydel puerto de Cálombo hace . saber que 
jdesde el l.VddiSetiembre de !866, y miéntres duren los 
Vtcabajos de«4oiocacion- del aparato:dióptrico -de-segundo 

órden en la torre del reloj, se eneen ¡erá una luz provi
sional en la antigua torre próxima al asta bandera y á 
una eíévácio'n de 87,-43 metros sobre él nivelüel mar.

Madrid 17 de Agosto de 1866,=Salvador Moreno.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Noticia de los pueblos y 'Administraciones donde han ca
bido los 30 premios mayores de los 600 que compren
de el sorteo de este dia.

..p r e m i o s .
n ú m e r o s . Escudos. a d m i n i s t r a c i o n e s .

6934™" ’ 400.000 Madrid.
1348 60.000 Bilbao.
8398 '80.000 Puenteáreas.
8080 -16.000 Badajoz.
4807 8.000 Barcelona.
6340 "8.000 Albacete.
1668 -8vQQQ Elizondo.
8786 .8.000 Madrid.
6676 .8.000 Ciudad-Real.
8861 8.000 Madrid.
9667 8.000 Sevilla.
6460 8.GQ0 Madrid.
.4866 8.000 Idem.
77Í9 8.000 Coruña.
4061 8.000 Madrid.
8171 8.000 Cádiz.
9493 8.000 Barcelona.
6380 -8.000 Valladolid.

684 8.000 Huelva.
3939 8.000 Cádiz. r
9648 8.000 Santa Cruz de Iguña.
4687 8.000 San Fernando.
.6689 8.000 Barcelona.
6614 8.000 Madrid.
3909 8.000 Barcelona.
6990 .. 8.000 La Guardia ( Pontevedra).
8138 8.000 Cartagena,
9387 8,000 Madrid.
7890 8.000 Santander.

. ,.' 3887 8.000 Madrid.
vÉn los sorteos celebrados en este dia con arreglo á 

lo dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1868, 
para lá adjudicación del premio de 860 escudos conce
dido ¿ las huérfanas de militares, Milicianos nacionales 
y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 60 escu
dos cada uno, asignados á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la -Paz de esta corte, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Justa Roca, hija de D. Domingo, Oficial de la 

Milicia nacional de Vinaróz, muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
Salustiana San Miljan de la Torre de Eusebio, del 

Hospicio.
Raimunda González y Martin de Segundo, de id.
Agustina Lopez y Seca de Gabriel, de id.
Raimunda Florentina Mauro de Ildefonso, del Cole

gio de la Paz.
Isidora Andrea Balmaseda de Andrea, de id.
Madrid 18 de Agosto de 1866. =  Martínez.

Dirección general de Administración militar.
Sección 3.a—Negociado 1.®

D. José Serracanta, contratista de provisiones que 
fué en la plaza de Ceuta en Diciembre de 1869 y Enero 
de 1860, se personará por sí ó legalmente representado 
en esta Dirección para prestar su conformidad en la li
quidación general que se lé ha formado; en la inteli
gencia de que se dará esta por consentida y seguirá sp 
cursó ordinario, si el interesado no se presenta en él 
término de 80 dias, contados desde la fecha de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 17 de Agosto de 1866.=E1 Intendente, Jefe 
de la Contabilidad, P. O ., Manuel Bonafós.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados, y se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos.

Númerode ías Importaliquidacio Nombre de los acreedores,nes. del crédito.
CENTRO DE GUERRA.

63469 Sr. D. Francisco Javier de
Gabriel............  63.488

PROVINCIA. PÍE CÁDIZ.

9864 D. Juan Mediavilla de la Torre. 4.089,68
PROVINCIA DE CANARIAS.

84616 D. Juan López Trejo   18.888,84
PROVINCIA DE CASTELLON.

81013 D. Domingo González  10.381,66
PROVINCIA DE HUELVA. %

83980 D. José Berdugo y González. 13.978,40
PROVINCIA DE JAEN.

1664 D. José Almendros.................  1.000
CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE JAEN.

63436 D. Juan Espejo.........................  1/184
63436 D. Juan Miguel Fernandez... 18.106
63437 D. Juan Miguel Jiménez  7.808
63438 D. Franco de la Moneda  8.986
63439 D. Cristóbal Rom án................ 1.568
53440 D. Luis Ramírez......................  1.184
53441 D. Andrés Sarmiento  1.184
53448 D. Acisclo Serrano  . . .  14.095

; DIÓCESIS DE LÉRIDA.

53443 D. Francisco Solanellas  80.637
/  DIÓCESIS DE LEON.

53445 D. Antonio Diaz García  18.186,88
53444 D. Joaquín Fernandez  15.186
53446 D. Manuel García......................  -13.043
53449 D. José Martin Ibáñez  17.556
53447 D. Julián Múreos...................... 4.687
53448 D. Leandro del Palacio  3.667
53450 D. Mariano Saldaña............  . 7.931

DIÓCESIS DE LUGO.

53451 D. Pedro Francisco Corbeira. 10.763
53458 D. Josc Simón Núñez  17.855

DIÓCESIS DE ORENSE.

53456 D. Bernardo Garrido...............  25,292
DIÓCESIS DE P A M PLO N A.

53456 D. Jerónimo Alfonso   13.708
: i :  DIÓCESIS DE P A L E N C IA .

53457 D. Juan Am or.................   19.181,95
DIÓCESIS DE SAN M ARCOS DE 

LEON.

53453 D. C'risanto González Orduña. 18.413

Número
délas Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
nes> del crédito.

DIÓCESIS DE SAN TA N D ER.

53458 D. José Franco Dosal  15.008,73
DIÓCESIS DE SAN TIAG O .

S3lo9 D. Agustín Vieites.................... 1.519
DIÓCESIS DE S E G O V IA .

53460 D. Manuel M auriz................... 87.169
53461 D. Melquíades Ortiz................. -11.169

DIÓCESIS DE T E N E R IF E .

53163 D. Benito García Rodríguez.. 11.555
DIÓCESIS DE TO L E D O .

53464 D. Pedro Antonio Salas  16.765
DIÓCESIS DE V A L L A D O L ID .

53465 D. Juan Bautista Ayala  1.884
D IÓCESIS DE V A L E N C IA .

53466 D. Mariano Palacin..................  9.931
P R O V IN C IA  DE LAS B A L E A R E S .

-19407 D. Antonio Quintana  1.544
P R O V IN C IA  DE LA CO RU Ñ A.

19879 D. José Fernandez Lombardo. 551,59
P R O V IN C IA  DE S E V IL L A .

16793 D. Manuel Alvarez.................  833,59
16889 D. Juan Alvina y Tarsen  839,48
16891 D. Santiago Araujo. 194,18
'16921 D. Juan A r i a s . . . 194
16984 D. Francisco Alonso-. . . . . .  806,30
-16986 D. Luis Avecina    83,33
17083 D. Manuel A ngulo   8-13,53
17090 D. Pedro A liaga .  .............  106,77
17099 D. Mariano Borrego................ 135,59
17108 D. Luis Badía ........................  336,70
17-110 D. Antonio Corona •.. 844,48
17113 D. Antonio Caldero 494,7-1
17185 D. Fernando Caparroz  97,00
17186 D. Manuel Carmona...............  547,98
13978 D. Bernardo Dueñas...............  1.414,03
'17131 I). José Domínguez,..,...  101,98
17135 t). Manuel Domínguez  845
17144 D. Bartolomé Doblas..-   ------  106,77
16908 D. JoséFerreti   .......  370,98
16938 D. José de la F u ente.. . i   135,94
16995 Doña Dolores Trueb’a .   ------  494,81
,17151 D. .Francisco Frías F on sa .. .  534,83
17157 D. Miguel Fuentes..  -------    359,18
16981 Doña María del Córmen Gon

zález . . . . .  . . . . . . . . . .  44,45
16983 Doña Dolores González.. . . . .  .184,77
17-161 D. Agustín González................ 8.999,18
17168 D. Antonio González ____  8.968,83
17163 D. José González y González. 868,06
17170 D. Jpsé,García, segundo.. . . .  8.164,15
17173 D. Santiago García   3.386,50
16906 D. Pedro H idalgo.. . . . . . . .  194,18
16911 D. Pedro Macías........................  89,18
17064 D. Santiago P u jo l ............ 18618
16913 D. José P alom a. ...... .. -871-77
16914 D. José María Palom eque.. .  14569
16878 D. Antonio R am írez.. . . . . . .  194,18
16998 Doña Nicolasa Seafret.........  154,95
17004 Doña María de la-Concepción

Vizcaíno ..............    510,50
P R O V IN C IA  D E S E V IL L A ,

19338 D. Francisco Carm ona.. . , . .  .89,18
19319 D. Manuel Duque.................... 2.052*
19339 B. José Flores..  ....................... 19;4&
17181 D. Juan Granados.-    _____  4.878*45
19383 D. Juan de Dios Govantes.. .  14.598,83
19337 D. José Gutiérrez.! ..................  '89,18
18-149 -D. Gregorio Hermosa   960,83
18158 D. Antonio Hurtado   95,18
18159 D. Antonio Lora......................  704,83
18165 D. Mariano Lahoz   1.060,86

. 18166 D. José Luquez  ............  669,71
19349 D. Juan L afior.   ..................  8-13,53
18174 D. Manuel Montes....................  1.697,53
18176 D. Francisco Monchet  1.106/48
18179 D, Manuel Martos..................  810,18
18180 D. Antonio Millán...................  5.316,71
18184 D. Salvador Martin   871,*78
18-186 D, Manuel Muñoz................   436,77
18-187 D. Francisco Morales .. 194/18
18188 D. Antonio Marías..................  ' 3.098’36
18-189 D. Diego Megía.........................  8.18363
18191 D. Diego Martínez....................  8.581,98
-18198 D. José María Moreno  3.056,15
18193 D. Juan Muñoz....................... .. 567,§0
18-195 D. José Martin Rodríguez.. .  1.670,77
18197 D. José Martínez, segundo... 8.618,98
18808 D. Francisco Marin. 3.049,65
18807 D. Antonio M uñoz.. . 803,83
18809 D. Juan de Mena  ..........  1.377,65
18813 D. Pablo Montero ........ 861,86
188-16 D. Juan Maestre..  ................ 135,89
19346 D. Juan Manjon . . . . .  90*83
18888 D. A n to ñ i o Par r i 11 a ..................  1.486,77
18-141 D. José de la Rosa.................... 7.095

. 18144 D. Manuel Rodríguez...........  988,18
18838 Doña Manuela Reselló......... 8.984,74
18839 Doña María de la Concepción 1.84L39

Roselló.  .....................
18843 D. Andrés Rosales..  4.813,98
19345 D. José Sánchez......................... 135*89
19347 D. Francisco Vázquez  19848

P R O V IN C IA  DE B A D A JO Z.

15169 D. Andrés Blanco....  937,81
14758 D. Félix Cabany y Estrasy.. 17459
15178 D. Julián Cuello........................ 10.817,65
15-181 D. Vicente Cordero. 64059
15-188 D. Francisco Cienfuegos... .V 480,45
16461 D. Manuel Campos..  550*84
16463 D. Alfonso Cano . ......... 699,80
16464 D. Ramón Cerezo...................... 584,18
16469 D. Fermín Calero...................... 584,18
16473 D. Manuel Pedro Diaz  ' 611*48
16474 D. Juan de Dios....... 5.388,18
•16478 D. Antonio Domínguez..Gán

dara........................  998,59
16545 D. Antonio Diaz....... 1.008,18
16480 D. Pedro Espejo....... 8.80956
16546 D. Luis Espinosa..... 398,95
-13486 D. Nicolás Fernandez...........  175,68
14680 Doña Paula Fernandez......... 483,81
16487 D, Antonio Gabriel. 3-18*36
14689 D. Pedro Hernández . . . . . . .  -138,‘33
16538 D, Segundo Hernández......... 8.138,6o
16773 D. José López Arza.................  455
16551 D. José Lancharo. .................  495
13453 D, Ramón Mata....................... 747,36
13454 D. Patricio Mesa......................  898,95
16514 D. Eugenio Macen..................  4.078*,68
16515 D. Antonio M orales.  ___. . .  681,18
16553 D, Julián Martínez Fajardo.. 10.978^81
16554 D. Fernando Membrado...........  1.997 68
16741 D. Pedro Nazareno y Nogales. 88.898
16583 D. Alonso Porron... 553.84
16587 D. Epifanio Palomo. 495
14710 D. Cayo Quintana,  ............. 11.676,65
13459 D. Jacinto Rivero  . . . .  58*84
13561 D. Cándido Raniro.................  143*95
147-14 D. Manuel Rangel................... • 4^4*80
16495 D. Antonio Guerra Rosado.. 988,06
14719 Doña Bárbara Segura...........  4.626^48
-16530 D. José Segura López  67 9̂5
13464 D. José Tamijo.................... 88,
13388 D. Juan Vidal......................... ... 198,50

Madrid 8 de Mayo de 1866.=Angel F. de Heredia.= 
V.* B.°=Sancho.

R E L A C IO N  NÚM. 6.
R e l a c i ó n  de los créditos redamados en tiempo oportuno 

é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de bienes secularizados, que se publica de 
órden déla Dirección de ¡a Deuda para que las cor
poraciones 0 individuos a quienes pertenezcan se pre
senten á red amarlos con los justificantes necesarios; 
bajo el concepto de que los capitales son abonables 
en Deuda amor tiza ble de primera clase con rebaja del 
40 por 100 y ¡os réditos hasta 30 de Junio de 1851 en 
amortízame de segunda (1).

n a v a r r a .

Numero 83,538 del registro de entrada. Pertenecien
te a la capellanía de José Torres Sanz, de que se decia 
poseedor D. Joaquin Sáinz, en la parroquial de Andoci- 
11a^capital, 0.018 escudos y 5-18 milésimas.

Núm, 83.540 del id. Idem al priorato de la iglesia 
paiTüquiaWle Andoeilla: capital, 3.766,989. °

Núm. 85.548 dol id. Idem á la capellanía de Pedro 
Navarro , en Azagra: capitalv 8.149,336.

Núm. 85.513 del id. ldom á la capellanía de D. Ber
nardo Lamós, de que se decia patrono D. Manuel * Pas
cual, en la parroquial de Lerin : capital, 8.980,568.

(i; Véanse las G a c e t a s  de ayer y anteayer.

RELACION NÚM. 6 .

R e l a c i ó n  de los créditos redamados en tiempo oportuno 
é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de bienes secularizados, que se publica de 
órden déla Dirección de ¡a Deuda para que las cor
poraciones 0 individuos a quienes pertenezcan se pre
senten á reclamarlos con los justificantes necesarios; 
bajo el concepto de que los capitales son abonables 
en Deuda amortiza ble de primera clase, con rebaja del 
40 por 100 y los réditos hasta 30 de Junio de 1851 en 
amortízame de segunda (1).

n a v a r r a .

N u m ero  83,538 del registro de entrada. Pertenecien
te a la capellanía de José Torres Sanz, de que se decia 
poseedor D. Joaquin Sáinz, on la parroquial de Andori
ña :_iu!]:dtftj R3.012 y 5-18 milésimas.

Núm, 85.540 del id. Idem al priorato de la iglesia 
paiTüquiaWle Andoeilla: capital, 3.766,989. °

Núm. 85.548 dol id. Idem á la capellanía de Pedro 
Navarro, en Azagra: capital’y 8.-149,336.

Núm. 85.5-Í3 del id. ldom á la capellanía de D. Ber
nardo Lamós, de que se decia patrono D. Manuel*Pas
cual, en la parroquial de Lerin: capital, 8.980,568.

(i; Véanse las Gacetas de ayer y  anteayer.



N úm . 93.547 cid id. Idem  a la capellanía  do Je ro n i- 
m o G ald ido , de que se decía poseedor D. A ntonio  F e r
n an d o / de Azcona, en la p a rro q u ia l de A rco s: capital, 
d .708,4:30.

Núm. 25.55Ü del id. Idem  á la capellan ía  de D. P e 
dro IJ r ia su n , de que se dccia p a tro n a to  I). F rancisco  
J a v i e r  U s i ,  en la p a rro q u ia l de E lcano: capital. 1.981,368.

Num. 25.552 del id. Idem  á la capellan ía  de 11. Ju an  
jOrisanto M artinez, en la 'p a r ro q u ia l de L o dosa : capital, 
•1.994,850.

Num . 95.55i  del id. Idem á la capellan ía  de D. Ju an  
P ero / M arqués, en L odosa: cap ita l, 9.558,091.

N úm . 95.508 del id. Idem  á la capellan ía  de D. Die
go Jim énez de Ooo, de que se dccia Fapellan  D. E le u -  
torio López de A rro q u ia , en A lio: capital, 3.810,900.

Núm . 97.119 del id. Idem  á las capellan ías un idas de 
I). P o rn ard o  de N ieva, de que se dice poseedor D. M ar
tin  C an tera , en A blitas * c a p ita l , 9.171,300.

Núm . 97.413 d c ! id. Idem  á la capellan ía  de m isa de 
once de Miguel A /ag ro  y Ju a n a  C ardenal, de que se d i
ce poseedor D. M artin  C ard era , en A b lita s: capital, 
3.534,833.

Núm. 97.414 del id. Idem  á la capellan ía  de F ra n c is 
co S an to s, de que se dccia poseedor D. M artin  C ardera, 
en la parroquial de A b lita s: c ap ita l, 9.975,000. 1

Núm. 97.411 del id. Idem  á la capellan ía  de C atali
na P ascual, en la parroqu ia l do S a n ta  M aría M agdalena 
de Tudela: c a p ita l , 1.408,033.

F A L E N C I A .

Número 11.738 del reg istro  de en trad a . P e rten ec ien 
te á la capellanía en la p a rroqu ia l de San Ju an  del M er
cado , fundada por P ed ro  Abril , de que parece era pa
trono D. Joaquín  Calvo , en C arrion  de los C ondes: ca
p ita l, 9/173 escudos y 800 m ilésim as.

Núm. 17.081 del id. Idem  á la capellanía  de Mateo 
G utiérrez, de que e ra  pa trono  D. Ju a n  de las Cuevas 
B u s ta m a n te , en P esq u e ra : cap ita l, 9.963.

Núm . 17.-119 del id. Idem  á la capellan ía  de D oña 
María H e rre ru e lo , de que se dice ad m in istrad o r D. P e 
dro M artin D iez, en F u e n te s  de Don B ern ard o : capital, 
1.597,900.

Núm . 18.993 del id. Idem  á la capellan ía  colativa 
fundada  por D. Pedro  A lonso , que poseyó D. Ju a n  T a
p ia , en A stud illo : c ap ita l, 9.873,800.

Núm . 91.403 del id. Idem  á la capellan ía  de F ra n c is 
co G arcía de los Rios é Isabel Diez de B e d o y a , que se 
dice poseyeron D. A ntonio  y D. F ran c isco  G arcía Rios, 
en la p a rroqu ia l de B arrio : c ap ita l, 1.809.

SALAMANCA.

N úm ero  8.883 del reg is tro  de en trad a . P e rten e c ie n 
te á la capellanía  colativa de D. D om ingo López, que 
parece poseía D. Diego López, en V illam iel: capital, 471 
escudos.

Núm . 8.885 del id. Idem  á la capellan ía  de D. Ju an  
A ntonio  G o rjo n , que parece poseyó D. Joaqu ín  M arcos 
del C o rra l: c a p ita l , 197.

S A N T A N D E R .

N úm ero  19.575 del reg istro  de en trad a . P e rten e c ie n 
te á la capellanía  de D. A n d rés R e ig a d a s , que parece 
poseyó D. Pedro  V e la rd e , en C am argo : c a p ita l , 9.809 
escudos y 709 m ilésim as.

Núm . 13.799 del id. Idem  a l v íncu lo  de D. C árlos 
García de C o s í o  , que parece poseía D oña V icenta del 
Valle , en S e lo res : c a p ita l , 366,548.

Núm . 97.398 del id. ídem  á la cape llan ía  co la tiva  de 
de D. T irso.dc Obregon , poseedor D. G regorio Gómez, 
en Tolero, valle Gayón: cap ital, 911,630.

Núm . 97.333 del id. Idem  á la 'cap e llan ía  colativa de 
D. F rancisco  R esp u e ia , de que se decia poseedor Don 
F ern an d o  de R e v il la , en Bizano : c ap ita l, 695,945.

N úm . 97.334 del id. Idem  á la capellan ía  colativa de 
D. Felipe de A rcos, de que se decia poseedor D. R am ón 
A güero en la capilla de Jesús, M aría y José de la  p a rro 
quial de V illaverde: cap ita l, 55.

S E V I L L A .

N úm ero  16.598 del reg istro  de en trad a . P e rten ec ien 
te  á la capellanía colativa que en la p arroqu ia l de San  
Ju a n  de la P a lm a  fundó F ran c isco  de C egarra  , que ad
m in is trab a  la fábrica de d icha  ig lesia , en S ev illa : cap i
tal , 9.540 escudos.

N úm . 99.411 del id. Idem  a la  capellan ía  colativa del 
L icenciado  A lonso P u e rto  , que poseyó D. B ernardo  
M uñoz S e rran o  , en C añete la  R eal r c a p i ta l , 1.009,500.

N um . 93.349 del id. Idem  á la capellanía de Juan  Ji
m énez Cordobés y A na López, de que se titu lab a  posee
d o r  D. Felic iano C aballero , en la C am pana: capital, 
9.81)5,850.

Núm . 97.755 del id. Idem  á la capellanía de A ntonio  
de H u m an es , poseedor D. Pedro  G onzález, en M arche- 
n a :  c ap ita l, 1.437,900.

S O R I A .

N úm cro 13.700 del reg istro  de en trad a . P e rten ec ien te  
al vinculo del L icenciado D. F ran c isco  T u r ie n z o ,q u e  
parece poseía D. E steban  López de A n d ra n o , en A gre
d a : capital, 155 escudos.

Núm . 13.703 dol id. Idem  al v íncu lo  de D. Ju a n  G ar
cía, que parece ad m in istrab a  D. H iginio M aría M atute, 
en M urcilla : capital, 473,800.

N úm . 13.709 del id. Idem  á la fundación de A nton io  
V illadiego , . ( j u e  parece poseía F r. P ed ro  L ig e ro , en A l- 
fa ro : c a p ita l , 3.799,700.

N úm . 13.710 del id. Idem  á los v íncu los del B enefi
ciado D. Ju a n  E steban  P e re z , de que se decia poseedor 
D. R am ó n  P erez  A ren zan a , en V illanueva de Cam eros: 
c a p i ta l , 1.001,994.

N úm . 13.719 del id. Idem  al m ayorazgo de D. F ra n 
cisco Ortiz E sco b ar, que poseia Doña M aría del C arm en 
Ortiz de C ajudo , en S o ria : c a p ita l , 1.874,959.

T OL E D O .

N úm ero 10.389 del reg is tro  de en trad a . P e rten ec ien te  
á la capellan ía  colativa de M aría Olmedo, que parece po
seyó D. José Sánchez Olm edo, en el Carpió: c ap ita l, 136 
escudos.

N úm . 91.379 del id. Idem  á  la  capellan ía  de D. B las 
Mora Gudiel, de que se decia poseedor D. P edro  de P ra 
do y A nim ero , en C ebolla: capital, 980.

N um . 93.948 del id. Idem  a la capellan ía  colativa de 
M arina Gómez, en la pa rro q u ia l de Fuensa lida : capital, 
9.856,397. .

N úm . 93.308 del id. Idem  á la capellan ía  colativa de 
L u is  Perez, en la pa rro q u ia l de Fuensa lida : capital, 140.

N úm . 93.309 del id. Idem  á la capellanía  colativa de 
Pab lo  R om o, en la p arroqu ia l de F u e n s a l id a : capital,
4 6 i ,400.

N úm . 93.311 del id. Idem  á la capellan ía  colativa de 
M aría G arcía, en la pa rro q u ia l de F u e n sa lid a : capital, 
400,400.

VALLADOLID.

N úm ero 90.403 de! reg istro  de en trad a . P e rten ec ien te  
á la capellan ía  colativa titu lad a  de S an  José, de que se 
dccia poseedor D. F ran c isco  G utiérrez, en la p a rroqu ia l 
de V illanueva del C am p o : c a p ita l , 454 escudos.

V I T O R I A .

N úm cro 18.856 del registro  de en trada. P e rten ec ien te  
á l a  capellanía m ere legade  M agdalena San L ló ren te , que 
parece poseia D. José F rancisco  de A te n c ia , en San Se
b astian : c ap ita l, 9.909 escutios y 30 m ilésim as.

N úm. -18.857 del id. Idem  á la capellanía  de Doña Ca
ta lin a  de Cam ino , que parece poseia D. José F ran c isco  
de A tencia . en San  S eb astian : capital, 9.953,391.

N úm . 18.858 del id. Idem  á la capellanía de D oña 
Clara S u san a  de E ch e v a rr ía , que parece poseia D. José 
F ran c isco  de A tencia  , en San Sebastian  : capital, 
1.079,931.

N úm . 19.4-0 del id. Idem  á la capellan ía  de D. L o
renzo de Oiabel Igorriz, en la  parroquial de Azcoitia: ca
p i ta l , 3.355.

Núm . 1 9 .Í93 del id. Idem  á  la capellan ía  m erelega 
de I). P edro  U ria rte  P e c iñ a , que se dice posesa Doña 
A na F ran c isca  R am írez , en B astida: capital, 165.

Num . 99.199 del id. Idem  á la capellan ía  colativa de 
Ju an  Ortiz ue Z ára tc , de que era  poseedor D. F rancisco  
Saez de Olano , en P ag acio s: capital, 931.

N úm . 99.900 del id. Idem  á  la capellan ía  colativa de 
Ju an  úc Oreja y T eresa Irizaste , poseedor D. Pedro  A n 
ton io  de O chotorcna, en T olosa: c a p i ta l , 3.660,990.

Núm. 99.901 del id. Idem  á la capellan ía  co lativa  de 
F rancisco  ;le L ctc. y otros, en la pa rro q u ia l de Tolosa: 
c a p ita l , 9.310,994.

Núm . 99.999 dol id. Idem  á la capellan ía  de D oña Ca
talina  L ló ren te  M anso, de que era  posedor D. Ju a n  de 
Lciba, en Sam anicgo: capital, 963.

Núm . 90.930 del id. Idem á la capellanía de D. Jo a 
quín G arcía de E ch ev arría , de que se decia poseedor 
D. Justo  de Isasi Irazm en d i,en  la parroqu ia l de A recha- 
valela: capital, 4.7-10.

Núm. 99.931 del id. Idem  á la capellanía de D. To
m ás Antonio G arceta, de que se decia poseedor D. Pab lo  
de Irazu, en V itoria: capital, 981.

Núm.*99.939 del id. Idem  á la capellanía de D. D ie
go Felipe de I tu r r ic h a ,  de que se decia poseedor Don 
A quilino  de la Torre, en S a lm an to r: capital, 55.

N úm , 99.940 del id. Idem  á la capellanía colativa de 
I). José de Barosabal en la p a rro q u ia l de S an ta  María, en 
G u c rn ic a : c ap ita l, 3.605,900. ,

N úm . 99.933 del id. Idem  á la cape llan ía  colativa
de M aría de A rpide y consorte en la Basílica de San E s-
téban , en Tolosa : cap ita l, 30,890. ( ,

Núm . 99.955 del id. Idem  á la  capellan ía  de Don
Ju an  do L eg ü in a , de que se decia poseedor D. A nton io
de G arabieta, en B ilbao: capital, 4.-149,309.

Nm n. 99.956 de! id. Idem ú la capellanía de Don
P edro  de Ariz y B ertendona  y I) ma M ana M artinez de
M endieta , en Bilbao: capital, 005.

N úm . 99.966 del id. Idem  á la capellanía del Ca
pitán  D. Diego de B errio , do que se dccia poseedor
I). Ped ro  Juso de B errín  ? en L ondono : capital , 1.305.

N um . 99.968 del id. Idem  á la capellan ía  colativa de 
D. Miguel de Isasi, en la an te ig lesia  de A rrigorriaga : 
c a p ita l , 1.009.991. °

Núm . 99.970 del id. Idem  á la cape llan ía  de Doña 
Joscla M onasterioguren , en la parroqu ia l de la a n te 
iglesia de E lo rrio : c a p ita l , 9.671,400.

V I Z C A Y A .

N úm ero  91.484 del reg istro  de en trad a . P e rten ec ien 
te á I). Ju an  do L eto n a , en Bilbao: c ap ita l, 1.390 es
cudos.

N úm . 91.483 del id. Idem  á la capellan ía  de D. Ju an  
A nton io  de Letona, en Bilbao: capital, 9.900.

Núm . 91.556 del id. Idem  á la capellanía colativa de 
Doña M ana Mendiola, en Bilbao : ‘capital, 9.604.

Num . 95.085 del id. Idem  á la capellanía de D. O rtli
ño Aldapc, su  poseedor D. José V icente de L lano, en la 
an te ig lesia  de G aldacano: capital, 9.741,915.

N um . 95.089 del id. Idem  á la capellan ía  de D. A n 
tonio de A nsotegui y Doña M aría G a v iec a te , poseedor 
D. Miguel A nsotegui, en la an te ig lesia  de M arquina: ca
pital, 3.304,871.

N úm . 93.096 del id. Idem  á  la capellan ía  m erelega 
de D am ian de Mcabe, de que se decia poseedor D. José 
A ndrés de Z an g ro n iz , en M arqu ina: capital, 774,406.

N úm . 93.098 del id. Idem  á la capellan ía  colativa  de 
C atalina  A n to n ia  de L a rre a , de que se titu lab a  posee
dor D. A nton io  V e n tu ra  de L and azu ri, en B ilbao : capi
tal, 1.397,169.

N úm . 95.101 del id. Idem  á la capellan ía  de D. P e 
dro Abad de L ariz , de que se decia poseedor D. P edro  
R am ón  de U rrengoechea, en la  an te ig lesia  de S an ta  Ma
ría  de A m orovieta  /  capital, 507,574.

N úm . 93.103 del idr Idem  á la capellan ía  de Jacobo 
de A chia, de que se decia poseedor D. D om ingo de Z ar- 
raga, en la an te ig lesia  de San  A n d rés de E ch av arría : 
capital, 688.

N úm . 95.104 del id. Idem  á la capellan ía  de D. Ju a n  
de G u e za la , de que se titu lab a  poseedor D. M iguel de 
A yarzagostia, en la pa rro q u ia l de S a n ta  M aría de Ori- 
b a r r i , en B ilb a o : c a p ita l , 989,800.

N úm . 95.110 del id. Idem  á la capellan ía  cola tiva  ti
tu lad a  de B o u rco , de que se decia poseedor D. F ra n c is 
co Dom ingo de E e h e v a rr i ,  en la  an te ig lesia  de B a raca l- 
d o : c a p ita l , 1.544,059.

N úm . 95.116 del id. Idem  á  la  cape llan ía  cola tiva  
de D. Ju a n  de M en d ív il, su  poseedor D. Ju a n  de L a r
r e a ,  en la  an te ig lesia  de Y u rre : cap ita l, 5.000.

N úm . 95.117 del id. Idem  á la cape llan ía  co la tiva  de 
D. B ern ard o  C ristóbal Jim énez B re tó n , en O rd u ñ a : ca
p i ta l , 6.516,606.

N úm . 96.903 del id. Idem  á la  capellan ía  co la tiva  de 
M anuel Orosa y su  m u je r Josefa O rzondo, poseedor Don 
F au sto  de I r ra z a ,  en M u rrie ta : c ap ita l, 3.513,986.

N úm . 98.060 del id. Idem  á la capellanía  cola tiva  de 
Doña Ju lian a  de L a rre n ib e , de que se titu lab a  poseedor 
D. Jo aqu ín  Ju a n  de B a rb ac h o n a , en B ilbao : capital, 
3.009,

N úm . 98.069 del id. Idem  á la capellan ía  de D. Ju a n  
de L eb u isca , de que se decia poseedor D. A n ton io  G a- 
ra y o v ie ta , en la  an te ig lesia  de L a r ra b e s u a : capital, 
1.149,309.

N úm . 98.063 del id. Idem  á la  capellan ía  de posee
dor ignorado  , de que se decia poseedor D. A nton io  G a- 
ray o v ie ta , en la  an te ig lesia  de L a rra b e su a : capital, 
567,800.

Z A M O R A .

N úm ero  19.650 del reg is tro  de en trad a . P e r te n e 
ciente á la  capellan ía  co la tiva  de D om ingo T r ig o , que 
parece poseia D. F ran c isco  C aballero Tineo, en la  p a rro 
quial de S an ta  M aría de F u e n te  S a ú c o : c a p ita l , 1.998 
escudos y  700 m ilésim as.

N úm . 19.659 del id. Idem  á  la  capellan ía  colativa de 
Isabel F e rn an d ez  Sotom ayor, que parece  poseyó D. N i
colás So tom ayor, en la parro q u ia l de Carbajales: capital, 
1.735.

N úm . 97.043 del id. Idem  á  la capellan ía  co lativa  ti
tu lad a  de la B a ra n d a , de que se decia poseedor D. Ma
nuel de Mena, en F u e n te  L apeña: cap ita l, 938,800.

N úm . 97.089 del id. Idem  á la  capellanía de M aría 
Saenz O b ierna, poseedor D. A nton io  M artinez en la 
pa rro q u ia l de S an ta  M aría del P a lac io , en L ogroño: ca
pital, 1.150.

M adrid 90 de A bril de 1 8 6 6 .= A n g e l F . de H eredia.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores c esan tes , jub ilados y p ension istas que 

tienen  consignado  el pago de sus h aberes sobre la T e
so rería  cen tra l, y deben ac red ita r su ex istencia  y estado 
en esta  C o n tad u ría  p a ra  poder p e rcib ir la  m en su alid ad  
del co rrien te  m es, se serv irán  p re sen ta r  en la m ism a, 
desde el d ia 19 al 99 in c lu s iv e , la  correspond ien te  ce r
tificación de ex istencia  autorizada* po r el Sr. P á rro co  y 
con el V.° B.° del Sr. A lcalde co n stitu c io n a l, ó el In s 
pecto r del d is tr ito , expresando  en ella el e stad o , en. 
cuan to  á v iudas y h u é rfa n o s , el pu n to  donde h a b ita n , 
y suscrib iendo la declaración im presa  en los e jem plares 
que se les facilita rán  o p o rtu n am en te  por esta  oficina; 
todo según  lo d ispuesto  por la Superio ridad  en 6 de Se
tiem bre de 1835.

M adrid 18 de A gosto de 1866.— Ju an  P edro  M ar
tinez. — 3

Junta de la Deuda pública.
Con a rreg lo  á lo d ispuesto  en la R eal orden de 7 de 

Setiem bre de 1859, h a  ten ido  lu g ar en el dia de hoy en 
la Sala de Ju n ta s  el sorteo  de 590 acciones de c a rre te ras  
de 9.000 rs. cada u n a  que deben am ortizarse  en el p re 
sen te  año, -de las que po r va lo r de 55 m illones de reales 
se em itieron en 31 de A gosto de 1859 á  v ir tu d  de la a u 
torización concedida al G obierno por la  ley  de 9 de J u 
nio de 1845, hab iendo  ob tenido la  su e rte  las señaladas 
con los núm ero s s ig u ie n te s :

N u m e r a -  N u m e r a 
ció n  d e  fas I d e m  c io n  d e  la s  Id e m
b o la s  q u e  d e  la s  a c c io n e s  b o la s  q u e  d e  la s  a c c io n e s
r e p r e s e n -  q u e  c o m p r e n d e  r e p r e s e n -  q u e  c o m p r e n d e

tan  lo s  lo te s . c a d a  lo te .  ta n  lo s  lo te s .  c a d a  lo te .

43 491 á  430 1706 17051 á 17060
69 681 690 1714 17131 17140

176 1731 1760 1748 17471* 17480
186 1831 1860 1749 17481 17490
248 9471 9480 1759 17511 17390
303 3091 3030 1765 17641 17630
304 3031 3040 1893 18991 18930
371 3701 3710 1896 18951 18960
481 4801 4810 1899 18981 18990
530 5991 3300 1934 19331 19340
395 5941 5950 1948 19471 19480
618 6-171 6180 9006 90031 90060
649 6481 6490 9038 90371 90380
771 7701 7710 9077 20761 90770
815 8141 8130 9137 91561 91370
921 9901 9910 9183 91841 91850
938 9571 9380 9918 99171 99180
989 9881 9890 9227 92961 99970

4040 10391 10400 9241 29401 22410
i 131 11331 11340 2969 29681 22690
1130 i 1491 11500 2316 23151 23160
1168 11671 11680 2431 24301 24310
1868 13671 13680 2457 24561 24370
1501 15001 15010 2476 24731 247C0
J 315 13441 15430 2478 24771 24780
1374 13731 13740 2379 23781 23790
1602 46011 16020 2606 26031 26060
1649 16411 16420 2728 27271 27280
1682 16811 16820 2738 27371 27380
1700 46991 17000

M adrid 16 de Agosto de 1 8 6 6 — El Secretario , G rego
rio Zapatería. = V .°  B .°= E 1  D irector general, P re sid en 
te , V eretcrra.

Real Conservatorio de Música y Declamacion.
Los que asp iren  á m atricu larse  en este ^estableci

m iento  para  el próxim o curso  de 1866 a iSG¿ ten d rán  
p resen te  los a rtícu los s ig u ien tes: _

A rt. 38. «Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes en 
papel del sello 9.° al Sr. D irec to r, acom pañando  la fe 
de bau tism o y certificados del C ura párroco y de la A u
to ridad  locaf, en que acred iten  ser de buena vida y  
co stu m b res, como asim ism o los que prueben  h aber 
conclu ido la p rim era  enseñanza elem ental.

A rt. 39. Los a sp iran te s , adem ás de ac red ita r  los es
tud ios prévios que señala el reg lam en to , han  de poseer 
las cualidades físicas convenien tes á la enseñanza que 
hav an  de em prender.

A rt. 40. No se m atricu la rá  en Solfeo n m g u n  asp i
ran te  que ten g a  m énos de ocho anos de edad ni m ás 
de 14.

A rt. 41. E n n in g u n a  o tra  cV.se del C onservatorio  
podrá  ser m atricu lado  n in g ú n  a -p iran te  que tenga m ás 
de 20 años de edad.

A rt. 42. P o d rán  haberse excepciones respecto á lo 
que prev ienen  los dus artícu los preceden tes en favor de

los que posean disposiciones ex tra o rd in a ria s , á inicio 
de la Comisión de ex am en , ó que aspiren  á perfeccio
n ar conocim ientos adquiridos.

A rt. 43. Todo asp iran te  ab o n ará  40 rs. po r derechos 
de m atrícu la , según  establece la  ley de In stru cc ió n  p ú 
blica.-

A d v e r t e n c i a s . L as solicitudes se ad m itirán  desde el 
21 de Agosto h as ta  el ú ltim o inclusive excep to  los dias 
festivos, de once de la m añ an a  á cu a tro  de la ta rd e , en 
la S ecretaría  del C onservatorio .

El exam en de adm isión ten d rá  lu g ar en los dias si
g u ien tes : 4 de S etiem bre , á  las diez de la  m a ñ a n a , los 
a sp iran tes p a ra  M úsica que no ten g an  n in g ú n  conoci
m iento  en e lla ;  5 , á las d iez, los asp iran tes  que se h a 
llen en igual caso ; 6 , á  las d o c e , los a sp iran tes  de á rn - 
bossexos á la D eclam ación; 7 , á las doce, los a sp iran 
tes que tengan  ya conocim ientos de m ú sica ; y iU , á las 
diez , las a sp iran tes  que se h a llen  en igual caso.

Los in te resados deberán  p resen ta rse  acom pañados 
de su s p a d res , tu to re s  ó encargados.

M adrid 12 de Agosto de 1866.=E1 S e c re ta rio , Justo  
Moré. 824— 1

Construcciones civiles 
dependientes del Ministerio de Fomento.

O B R A S  D E  LA N U E V A  U N I V E R S I D A D  D E  B A R C E L O N A .

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de 
toda clase de obra y  de las cantidades devengadas por  
todos conceptos durante  dicho período.

C L A S E  D E  O B R A .

Sección 1.a— Albañilería.
E xcavaciones en tie rra  con trasp o rte  á m e

n o r d is tanc ia  de 200 m etros.—M etros
cúb ico s ....................................................  89*673

M anipostería.—Id. i d .   ....................................  . 209*143
O bra m is ta  de sillería  y m an ip o ste ría .—

Idem  id . ...............................................................  299*387
O bra de lad rillo .—Id. i d ..................................... 30*824

Sección  2.a—Cantería.

S illería  com ún p u esta  en obra. — M ate
r ia l.—M etros cúbicos. .    .........................  162*863

Idem  id.—Labra.^-Hd. su p erfic ia les  536*539
Idem  acopiada.— M aterial.— Id. c ú b ic o s . . .  15*749
Idem  id .— L ab ra .—Id. superfic ia les   53*250

Cantidades devengadas. Eses. Mils.

P o r  la co n tra ta  de D. Moisés A g u irre   12.735,613
P o r  los sueldos de los em pleados de reg la 

m en to   .............................    768,332
P o r  la  consignación  de gastos de m ateria l. 75

T otal. . . , ................... 13.578,945

B arce lona  3 de A gosto de 1866.=E 1 A rqu itec to  d i
re c to r , E lia s  R ogent. =Y.® B .° = P . O., el V icepresi
dente, H uebra.

Administración general 
de la Real Gasa y Patrimonio.

Se saca á pú b lica  su b asta  el a rrien d o  po r tre s  años 
de los pastos del p rim er qu in to  de M azarab u zaq u e , del 
R eal H eredam ien to  de A ra n ju e z , la  cual ten d rá  lu g a r  
el dia 27 del co rrien te  m es de A g o s to , á  las doce de su 
m a ñ a n a , en  esta  A dm in istrac ión  genera l y en la p a tr i
m onial del expresado R eal H e red a m ie n to , en cuyos 
pu n to s se h a lla rá  de m anifiesto  el op o rtu n o  pliego de 
condiciones p a ra  los que gusten  in te resa rse  en la lici
tación.

Palacio  13 de A gosto de 1866.=E 1 S e c re ta r io , F e r 
nando  Cos-Gayon. 887—2

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se h a lla  vacaq te  , p o r dim isión del que la  se rv ía , la 

plaza de Oñcial de la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de 
A ranjuez, d o tada  con el sueldo a n u a l de 400 escudos 
pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que re ú n an  la  necesaria  ap titu d  d iri
g irán  sus solicitudes com peten tem ente  d o c u m en tad as  
al A lcalde-p residen te  de aquella  M unicipalidad d en tro  
del térm in o  de u n  m e s , que em pezará á  con tarse  desde 
el dia que se publique el p résen te  anuncio  en la  G a c e t a ; 
en la in te ligencia  de que será  preferido  el a sp iran te  que 
re ú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en el R eal decreto  
de 19 de O ctubre de 1853.

M adrid 16 de A gosto de 1866.= E 1  G obernador, C ár
los M arfori. 918

Gobierno de la provincia de Avila.
Se h a lla  v acan te  la plaza de M édico-ciru jano titu la r  

de C andeleda, partido  de A renas de San  P ed ro  , cuya 
población consta  de 635 vecinos, po r lo cuál se conside-^ 
ra  partido, m édico ;de p rim era  clase con arreg lo  ál regla-" 
m entó  de 9 de N oviem bre ds 1864.

Su dotación consiste en 400 escudos anuales, pag a
dos del p resupuesto  m unicipal por trim estres  vencidos, 
por la  asistencia  á 200 fam ilias pobres, siendo adem ás 
obligación del F acu lta tiv o  desem peñar los cargos que 
im pone á los titu la re s  el refondo  reglam ento .

E l co n tra to  eon los vecinos acom odados será  p a rti
cu la r en tre  ellos y ' el P ro feso r ag rac iado , calculándose 
el p roducto  de las igualas en 800 á 1.000 escudos, ta m ^  
bien anuales.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes d o cu m en ta 
das al A lcalde de la  expresada villa den tro  del té rm in o  
de 30 dias, contados desde el en que ten g a  efecto la p u 
blicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
v incia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ..

A vila 8 de A gosto de 1866.=E 1 G obernador, M anuel 
U reña, 924

Sociedad Española general de Crédito.
Estado de situación en  31 de Julio de 1866,

A C T I V O .

S u cu rsa les ...................................... Rs. vn . 6.819.481,88
C uentas c o rrie n te s .....................................  5.498.112,31
C a ja .........................   61.471,95
M oviliario    • • 66.098,64
R esto  po r co brar del va lo r de accio

nes e m itid a s ........................ ....................  66.089.800
A cciones sin em itir  en c a r te ra   5.586.000
O bras del p u erto  de V in a ró z    2,270.022,91
E fectos en c a r te ra ...................................... 4.275.027,22
C réditos y efectos’ de difícil cobro . . . .  4.765.051,86
V alores activos en su s p e n s o .  ............ 17.338.812,35
C om pra de acciones de la S o c ie d a d .. 2.132,792,60
P érd id as y g a n an c ia s ...............................  11.336.022,34

126.238.694.06

P A S I V O .

S u c u rsa le s .....................................Rs. vn. 1.272.379,84
V arias cu en tas  a c re e d o ra s .. ...̂ ..............  5.669.058
A delan tos de los accion istas á cu en ta

de d iv idendos p asiv o s..........................  2.092.454,20
Depósitos v o lun tarios en s u s p e n s o .. .  4.919.212,50
V alores pasivos en su sp en so ..................  12.355.589’52
C ap ita l..................................................... t í . ,  100.000.000’

126.238.694.06

E l Jefe de C ontabilidad, E . de C órdova.= V .° B .° =  
E l D irector g e re n te , F . de Salido.

Crédito Leonés.
S u  situación en  31 de Julio de 1866.

A C T IV O .

A cciones em itid a s   Rs. 4.300.000
Idem  por e m it ir ..............................................  6.000.000
C a ja ....................................................................... 89.473.39
Gastos de in s ta la c ió n ..................................... 13.342,48
M o v ilia rio ..........................................................  21.261,80
Efectos á c o b ra r..............................................  376.267,71
Idem  á n e g o c ia r..............................................  8 4 .142,23
D iversos..............................................................  219.225,70
Depósitos de acc io n es..................... ............. 228.500
Valores en poder de c o rre sp o n sa le s ....  160.688^
C o n stru cc ió n ..................................................... 2.411.35. >,59
C orresponsa les.................................................. ?
Gastos g e n e ra le s ........................................... .. • 35 312,06

í  4.196.711,77

p a s i v o .

Capital so c ia l  Rs. 12.000.iXX)
C uentas c o rr ie n te s ........................................  220.211,43
Depósitos con in te ré s ....................................  30.OUU
Efectos á p a g a r . .............................................. 9'foi'O
D epositantes de acc io n es.............................  228.300
V arias c u e n ta s .................................................. 493 8/Ó.89

Benpfuúns 4 r^ a 'iz a r ......................................  1.193.660.31
Pérd idas y g an ancia^ ....................................  i0.U8i.Oi

■14.196.741,7 i

León i.° de Agosto do 1866.=-= El T enedor de libros, 
Adolfo Cazorla R ernó.=V .*  B .*=E1 A dm inistrador, 
Máximo Fernandez .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M a n u e l N u ñ o z  G a r r id o , C a p itá n  d e  la r u a r la  c o m p a ñ ía  

d e l p r im e r  b a ta lló n  d e l r e g im ie n to  in fa n te r ía  d e  B u r g o s ,  n u m e 
ro 3 6 ,  y  F isca l m ilita r , en  c o m is ió n ,  en  la C a p ita n ía  g e n e r a ! d e  
C a stilla  la N u e v a .

H a b ié n d o s e  a u s e n ta d o  d o  e s ta  p la z a  lo s  su je to s  q u e  a c o n t i 
n u a c ió n  se  e x p r e s a n ,  D . A r tu r o  A v i le s .  II. .N icolás M aría  R iv ero .  
D . F r a n c isc o  U e g u illo , 1). P a b lo  N o /u e s .  1). J u a n  P u n ce  cb L eó n . 
D. J o s é  G u is s a s o ia , D . E d u a r d o  C h a o .  1). M a r ia n o  M a r c o -A r tii,  
D . P a b lo  L e ó n , R a m ó n  R e m is , J o sé  M aría  R u iz .  L u is  M a rcó te ,  
F e r n a n d o  G a llo  y  D . N a r c iso  d e l A r e n a l, á q u ie n e s  e s to y  p r o c e 
s a n d o  c o m o  c o m p lic a d o s  e n  la  su m a r ia  fo r m a d a  e n  a v e r ig u a 
c ió n  d e  lo s  r e d a c to r e s  y  c ó m p lic e s  d e l  p e i ió d ic o  c la n d e s t in o  Im  
H o g w .ra  y  el P u ñ a l , u s a n d o  d e  la  j u r is d ic c ió n  q u e  la R e in a  n u e s 
tra  S e ñ o r a  t ie n e  c o n c e d id a  e n  e s to s  c a s o s  p o r  s u s  R e a le s  Or
d e n a n z a s  á lo s  O fic ia le s  d e l  e j é r c it o ,  p o r  e l  p r e s e n te  c i t o ,  l la 
m o  y  e m p la z o  p o r  p r im e r  e d ic to  á d ic h o s  D . A r tu r o  A v i le s .  
R a m ó n  R e m is , J o s é  M aría  R u iz , D . L u is  M a rcó te , F e r n a n d o  G a
llo , D . N a r c is o  d e l A r e n a l, D . N ic o lá s  M aría  R iv e r o , D . F r a n c is 
co  R e g u i l lo ,  D . P a b lo  N o g u é s ,  D . J u a n  P u n c e  d e  L e ó n ,  D . J o s é  
G u issa so la , D . E d u a r d o  C h a o , D . M a r ia n o  M a r c o -A r tu  y  D. P a 
b lo  L e ó n , s e ñ a lá n d o le s  la s  p r is io n e s  m ilita r e s  d e  e s ta  c o r te ,  
d o n d e  d e b e r á n  p r e s e n ta r s e  p e r s o n a lm e n te  d e n tr o  d e l té r m in o  
d e  n u e v e  d ia s , q u e  s e  c o n ta r á n  d e s d e  e l d e  la f e c h a , á d . r  su s  
d e s c a r g o s  y  d e fe n sa s ;  y  d e  n o  c o m p a r e c e r  e n  el r e fe r id o  p la z o ,  
s e  s e g u ir á  la  c a u s a  y  s é  s e n te n c ia r á  en  r e b e ’d ia  p o r  e l C o n se jo  
d e  g u e r r a  o r d in a r io , s in  m á s  l la m a r le s  ni e m p la z a r le s , p o r  s e r  
a s í  la  v o lu n ta d  d e  S. M.

I n s é r te s e  e s te  e d ic to  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en  e l D ia rio  
d e Avisos  p a ra  q u e  l le g u e  á n o t ic ia  d e  to d o s .

M a d r id  18  d e  A g o s to  d e  1 S 6 6 .= M a n u e l  N u ñ e z .= = P o r  su  m a n 
d a to , J u a n  A b a d  y  P e r e z , E s c r ib a n o .

D . L u c ia n o  S á n c h e z  y  S a e n z , C a b a lle r o  d e  la s  R e a le s  y  m il ita 
r e s  O r d e n e s  d e  S a n  H e r m e n e g ild o  y  d e  S a n  F e r n a n d o  d e  p r im e 
ra c la s e , d é l a  R ea l y  d is t in g u id a  d e  C á r lo s  III, c o n d e c o r a d o  co n  
la  p la c a  d e l  m é r i io  m il ita r  c r e a d a  p a r a  p r e m ia r  s e r v ic io s  e s p e 
c ia le s  y  o tra  d e  d is t in c ió n  p o r  fu n c io n e s  d e  g u e r r a , T e n ie n te  C o 
r o n e l  d e  in fa n te r ía , M a y o r  d e  p la z a  d e l  c a s t i llo  d e  M o n ju ich  d e  
B a r c e lo n a , y  F isca l m ilita r , e n  c o m is ió n , d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  
d e  C a stilla  la  N u e v a .

H a b ié n d o s e  a u s e n ta d o  d e  e s ta  p la z a  lo s  s a r g e n to s  p r im e r o s  
d e l r e g im ie n to  in fa n te r ía  d e l  P r ín c ip e ,  n ú m . 3, B e n ito  G a rc ía  
F e r n a n d e z ,  J u a n  C a s tr o  y  A m b r ó s ,  J u liá n  L a b a n d e ir a  y  L em a  
y  R a m ó n  R o d r ig u e z  F e r n a n d e z ,  lo s  s e g u n d o s  A n to n io  R e v u e lta  
G o n z á le z  y  L e o n a r d o  G a rc ía  F e r n a n d e z , y  lo s  p a is a n o s  D . J o s é  
R iv a s  y  C h a v e a ,  n a tu r a l d e  T r u c io , p r o v in c ia  d e  V iz c a y a  , q u e  
v iv ia  e n  e s ta  c a p ita l ,  c a l le  d e  J e s ú s  d e l  V a l le ,  n ú m . 3, p is o  p r in 
c ip a l ,  y  D . J e s ú s  V a l ie n te  y  S á n c h e z ,  n a tu r a l  d e  V a ld e p e ñ a s ,  
p r o v in c ia  d e  C iu d a d  R ea l, q u e  v iv ia  ta m b ié n  e n  e s ta  c a p ita l,  
c a lle  d e  S a n  I g n a c io ,  n ú m . 3 , s e g u n d a  p u e r ta  , p is o  b a jo  d e  la  
i z q u ie r d a ,  á q u ie n e s  e s t o y  p r o c e s a n d o  p o r  lo s  d e lito s  d e  s e d i 
c ió n  y  r e b e lió n  ; u sa n d o , d e  la  j u r is d ic c ió n  q u e  la  R e in a  n u e s tr a  
S e ñ o r a  t ie n e  c o n c e d id a  e n  e s to s  c a s o s  p o r  su s  R e a le s  o r d e n a n 
z a s  á  lo s  O fic ia le s  d e l  e jé r c ito , p o r  e l  p r e s e n te  l la m o , c ito  y  e m 
p la z o  p o r  p r im e r  e d ic to  á d ic h o s  B e n ito  G a rc íá  F e r n a n d e z , J u a n  
C a str o  y  A m b r ó s , J u liá n  L a b a n d e ir a  y  L e m a , R a m ó n  R o d r ig u e z  
F e r n a n d e z , A n to n io  R e v u e lta  G o n z á le z ,  L e o n a r d o  G a rc ía  F e r 
n a n d e z ,  D . J o s é  R iv a s  y  C h a v e s  y  D . J e s ú s  V a l ie n te  y  S á n c h e z ,  
se ñ a lá n d o le s  la s  p r is io n e s  m il ita r e s  ele TSan F r a n c isc o  d e  e s ta  
co r te , d o n d e  d e b e r á n  p r e s e n ta r s e  p e r s o n a lm e n t e  d e n tr o  d e l  t é r 
m in o  d e  n u e v e  d ia s , q u e  s e  c u e n ta n  d e s d e  e l  d e  la  fe c h a , á d a r  
su s  d e s c a r g o s  y  d e f e n s a s ;  y  d e  n o  c o m p a r e c e r  e n  e l r e fe r id o  
p la z o  s e  s e g u ir á  la  c a u s a  y  s e  s e n te n c ia r á  e n  r e b e 'd ía  p o r  e l  
C o n se jo  d e  g u e r r a  o r d in a r io ,  s in  ip a s  l la m a r le s  n i e m p la z a r le s ,  
p o r  s e r  e s ta  la  v o lu n ta d  d e  S. M . I n s é r t e s e  e s t e  e d ic to  e n  la  G a 
c e t a  d e l  G o b ie r n o  y  e n  e l  D ia rio  d e  A v iso s  p a r a  q u e  l le g u e  á 
n o t ic ia  d e  to d o s .

M a d r id  17 d e  A g o s to  d e  1 8 0 6 . =  L u c ia n o  S á n c h e z  y ü 8 a e n z .=  
P e r  s u  m a n d a d o , M artin  F e r n a n d e z , E s c r ib a n o .

E n  lo s  a u to s  p r o m o v id o s  p o r  D . P e d r o  R ie sg o  c o n tr a  D . P e 
d r o  A lb a  s o b r e  p a g o  d e  m a r a v e d is e s ,  s e  h a  m a n d a d o  r e q u e r ir  
á e s t e  ú lt im o  p a r a  q u e  e n  e l té r m in o  d e  d o s  d ia s  n o m b r e  p e r ito  
q u e  p r o c e d a  á la ta sa c ió n  d e  lo s  b ie n e s  e m b a r g a d o s  , y  h a b ié n 
d o s e  a u s e n ta d o  d e  e s ta  c o r t e , e n  p r o v id e n c ia  d ic ta d a  p o r  e l  s e 
ñ o r  D . J o s é  E s p a d a  N o v o a ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l d i s 
tr ito  d e  P a la c io  d e  e s ta  c a p ita l, s e  h a  a c o r d a d o  q u e  d ic h o  r e q u e 
r im ie n to  s e  h a g a  p o r  m e d io  d e  la G a c e t a  y  D ia rio  de Avisos  d e  
e s ta  v illa ,  c o m o  p u n to  d e  su  ú lt im o  d o m ic ilio  y  r e s id e n c ia .

M a d r id  17 d e  A g o s to  d e  1 S 6 6 .= E 1  E s c r ib a n o  d e  n ú m e r o ,  
S. U r d ía le s . 9 2 6

   -2   M   -

E n  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l  S r . D . D io n is io  S ilv a  V i l la r o n -  
te , D o c to r  e n  J u r isp r u d e n c ia , A u d ito r  d e  g u e r r a  h o n o r a r io  y  J u e z  
d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l  d is tr ito  d e  B u e n a v is ta  d e  e s ta  c o r te , r e 
f r e n d a d a  d e l  E s c r ib a n o  d e  a c tu a c io n e s  D . E m ilio  M o n e t, s u s t itu 
to d e  D . M a n u e l C a ld e ir o ,  s e  s a c a n  £  la v e n t a  e n  p ú b lic a  s u b a s 
ta v a r ia s  f in c a s  r ú s tic a s  y  u r b a n a s  s ita s  e n  la  v i lla  d e  V a le n c ia  
d e B o n  J u a n  y  su  p a r t id o  ju d ic ia l,  ta sa d a s  e n  7 5 .2 1 9  e s c u d o s  2 5 2  
m ilé s im a s , y  o tr a s  q u e  p r o c e d e n te s  d e  a d q u is ic io n e s  h e c h a s  d e l  
E s ta d o , y  c u y o s  v a lo r e s  n o  s e  h a n  s a t is fe c h o  e n  su  to ta lid a d , s e  
s a c a n  ig u a lm e n te  á la  v e n ta  e n  p ú b lic a  s u b a s t a ,  p o r  e l im p o r te  
d e  lo s  p la z o s  s a t is fe c h o s ,  q u e d a n d o  á c a r g o  d e  lo s  c o m p r a d o r e s  
la  s o lv e n c ia  d e  lo s  r e s ta n te s . P a r a  su  d o b le  y  s im u  tá n e o  re m a to  
en  e l  J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  d ic h o  V a le n c ia  d e  D o n  
Ju an  y  e l d e  ig u a l clas°- d e l  d is tr ito  d e  B u e n a v is ta  d e  e s ta  c a p i
ta l, s e  h a  s e ñ a la d o  e l  d ia  10 d e l  p r ó x im o  m e s  d e  S e t ie m b r e ,  y  su  
h o ra  ele la s  d o c e  d e  su  m a ñ a n a , O slan d o  e n tr e  ta n to  d e  m a n if ie s 
to  e n  íâ  E s c r ib a n ía  clei a c tu a r io ,  s ita  e n  la p la z u e la  d e  S a n  M i
g u e l, n ú m . 7, p r in c ip a l  iz q u ie r d a , el p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  y  v a  
lo ra c jo n  c ir c u n s ta n c ia d a  d e  la s  f in c a s ;  a d v ir t ié n d o s e  q u e  n o  se  
a d m it ir á n  p o s tu r a s  q u e  n o  c u b r a n  el t ip o  d e  la  ta sa c ió n . 925

D . S a tu r n in o  G a rc ía  B a j o , J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  S a 
la m a n c a  y  s u  p a r t id o .

H a g o  s a b e r  q u e  e n  el c o n c u r s o  n e c e s a r io  d e  a c r e e d o r e s  á lo s  
b ie n e s  d e E s t é b a n T u r r io n  E s té b a n , v e c in o  c le P e d r o s i l lo  e l  R a lo , 
e n  ju n ta  g e n e r a l  c e le b r a d a  e l  d ia  13 d e l c o r r ie n te  h a n  s id o  n o m 
b r a d o s  s ín d ic o s  lo s  P r o c u r a d o r e s  D . R o q u e  R o d r ig u e z  y  D . A n 
to n io  R o d r íg u e z  A r c in ie g a ,  á q u ie n e s  p o r  a u to  d e  e s te  d ia  s e  ha  
m a n d a d o  p o n e r  e n  p o s e s ió n  d e  su  c a r g o  y  h a c e r  e n tr e g a  d e  
c u a n to  c o r r e s p o n d a  a l c o n c u r s a d o .

L o  q u e  s e  a n u n c ia  a l p ú b lic o  e n  c o n fo r m id a d  á lo  d is p u e s to  
e n  e l  a r t. 5 4 7  d e  la l e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l .

S a la m a n c a  14  d e  A g o s to  d e  1 S 6 G .= S a tu r n in o  B a jo . = P o r  su  
m a n d a d o , J u liá n  P o n s ,  9 2 8

D . J o s é  M a r ía  N a v a r r o ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  e s ta  
v i l la  y  s u  p a r t id o .

H a g o  s a b e r  c o m o  e n  e s t e  m i J u z g a d o  y  p o r  la E s c r ib a n ía  d e  
D . A n to n io  M a r tin  y  B la n c o  s e  h a  p r e s e n ta d o  e s c r i to  d e  c o n 
c u r s o  v o lu n ta r io  d e  a c r e e d o r e s  p o r  e l  P r o c u r a d o r  D . L u is  d e  la  
R o sa  M a r tin e z ,  e n  n o m b r e  d e  D . J u a n  B a u tis ta  H id a lg o  H e r 
n á n d e z ,  v e c in o  y  d e l  c o m e r c io  d e  e s ta  v i l l a ,  s o l ic ita n d o  la  e s 
p e r a  d e  o c h o  a ñ o s  p a r a  p a g a r  a q u e llo s  r e lig io s a m e n te  p o r  p la 
z o s  ig u a le s  y  v e n c i d o s , á c u y o  e s c r i to  se  a c o m p a ñ a  ¡a r e la c ió n ,  
e s ta d o  y  'm e m o r ia  q u e  p r e v ie n e  la le y  ; en  su  v ir tu d  h e  d e 
c r e ta d o  p o r  a u to  d e  e s te  d ia  s e a n  c ita d o s  p e r s o n a lm e n t e  á ju n 
ta g e n e r a l  t o d o s  lo s  a c r e e d o r e s  d e l  H id a lg o  p a r a  el d ia  30 d e l  
a c tu a l, y  h o r a  d e  la s  o n c e  d e  su  m a ñ a n a ,  e n  la s a la - a u d ie n c ia  
d e  e s te  J u z g a d o  , c o m p a r e c ie n d o  c o n  lo s  t ítu lo s  d e  su s  c r é d ito s ;  
b a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  d o  s e r  a d m it id o s .

L o q u e  s e  a n u n c ia  p o r  m e d io  d e l  p r e s e n te  e d ic to  p a r a  q u e  
to d o  a q u e l q u e  s e  c o n s id e r e  a c r e e d o r  d e l  D . J u a n  B a u tis ta  H i
d a lg o  c o n c u r r a  el d ia  y  h o r a  s e ñ a la d o s  p o r  s í  ó  p o r  m e d io  d e  
p e r s o n a  c o m p e t e n t e m e n t e  a u to r iz a d a  c o n  lo s  t ítu lo s  d e  su s  c r é 
d ito s , b ajo  e l a p e r c ib im ie n to  e x p r e s a d o .

D a d o  e n  A lb u ñ o l á 1.° d e  A g o s to  d e  1 8 0 6 .= J o s é  M . N a v a r -  
r o .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , A n to n io  M a r tin  B la n c o  , E s c r ib a n o .
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F r v i r tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l Sr. D. G re g o r io  R o z a le m  , J u e z  
to g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l  d is tr ito  d e  ía A u d ie n c ia  d e  e s ta  
c a p ita l, au to i iza d a  d e l E s c r ib a n o  d e l  n ú m e r o  d e l  c r im e n  D . P ió  
d e  P o z o ,  s e  c i t a ,  l la m a  y  e m p la z a  p o r  ú n ic a  v e z  y  té r m in o  d e  
30 d ia s  , c o n ta d o s  d e s d e  él d e  su  in s e r c ió n  en  la  G a c e t a ,  á J u a n  
F e r n a n d e z  S a e z ,  h ijo  d e  C a lix to  y  d e  R a fa e la , n a tu r a l  d e  e s ta  
c o r te ,  s o l t e r o ,  d e  17 a ñ o s ,  d e  o f ic io  t e j e r o ,  q u e  h a b itó  e n  la  c a s a  
n ú m e r o  44 d e  la  c a lle  d e l  S a litr e , á fin d e  q u e  c o m p a r e z c a  e n  
d ic h o  J u z g a d o ,  p a r a  p r a c t ic a r  c ie r ta  d ilig e n c ia  e n  la c a u sa  c r i 
m in a l q u e  s e  le  s ig u e  p o r  r iñ a  d e  la  q u e  r e su ltó  le s io n a d o ,  y  a u n  
n o  c o m ía  su  s a n id a d  ; a p e r c ib id o  q u e  d e  n o  h a c e r lo  le  p u e d e  
p a r a r  p e r ju ic io . 398

E n  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l S r . D . G r e g o r io  R o z a le m , J u e z  
to g a d o  y  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e 1, d is tr ito  d e  la A u d ie n c ia  d e  
e s ta  c o r te  . a u to r iz a d a  p o r  el E s c r ib a n o  d e l  n ú m e r o  d e l c r im e n  
D . P ió  d e l P o z o ,  s e  c i t a ,  l la m a  y  e m p la z a  p o r  p r im e r a  v e z  y  
té r m in o  d e  n u e v e  d io s  á J u a n  A n to n io  M a r tin e z  y  L ó p e z ,  n a tu 
ral d e  la B r a lta  . M u r c ia , d e  36 a ñ o s ,  q u e  v iv ió  en  el p a r a d o r  
t itu la d o  d e l F r a i le ,  a fu e r a s  d e l  p o r t il lo  G il im o n , V ic e n te  F e n o ll  
v  B a ñ o n . n a tu r a l d e  E lc h e ,  d e  25 a ñ o s ,  q u °  h -d ú tó  en  la c a lle  
d e l A g u i'a . n ú m . 41 . s e g u n d o  d e r e c h a ,  y  M a n u e l C a st illo  y D e -  
iú , n a tu ra l y  v e c in o  d e  e s ta  c o r te  . d e  45 a ñ o s ,  q u e  h a b itó  en  la 
d e l R o sa rio ', n ú m  9 3 .  p r in c ip a l ,  á fin d e  q u e  d e n tr o  d e  d ic h o  
t é r m in o  c o m p a r o /c a n  en  e l m is in o  y  r e fe r id a  E s c r ib a n ía  á o ir  
la n o t if ica c ió n  d e  a s e n te n c ia  d e f in it iv a  d ic ta d a  en  la c a u sa  c r i 
m in a l q u e s o  Ies L r m ó  p o r  d e lito  d e  h u r t o ,  c ita r le s  y  e m p la 
z a r le s  c o n  d ic h a  s e n te n c ia  p a r a  a n te  S E . la A u d ie n c ia  d e  e s te  
t e r r i to r io : a p e r c ib id o s  q u e  d e  n o  v e r if ic a r lo  se  s u s ta n c ia r á  la 
s e g u n d a  in s ta n c ia  e n  su  a u s e n c ia  y  r e b e ld ía ,  p a r á n d o le s  el p e r -  
u ic io  q u e  h a y a  lu g a r . 4 30

'E n  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l Sr. D . G r e g o r io  R o z a le m . J u e z  
to g a d o  d o  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l d isi r ito  d e  ia A u d ie n c ia  d e  e s ta  
c o r t e ,  d e c a n o  d e  1< s d e  su  d a s e ,  a u to r iz a d a  p o r  el E s c r ib a n o  
d el n u m e r o  d e l c r im e n  D . P ió  d e l P o z o .s e  c ita , llam a y  e m p la z a  
p o r  p r im a r a  v o z  y  te r m in o  d e  n u e v e  dtas-á V ic e n te  R o d r ig u e z  y  
M a llo ,  d e  e d a d  cL u n o s  31 a ñ o s ,  q u e  se  c r e e  se a  n a tu r a l d e  
G ra d o  ó S a la s , p a ra  q u e  d e n tr o  d e  d ic h o  té r m in o  s e  c o n s t i tu y a  
e n  p r is i" n  en  .a c á r c e l  d e  V illa  ó se  p ie .- e n te  e n  e s te  J u z g a d o  
á c .m te s ta r  L s  c a r g o s  q u e  le  r e su lta n  en  la c a u sa  crim in al*’q u e  
se  le s ig u e  p o r  d e lito  d e  r o b o  en  ca sa  d e  su  a m o  D . M a r ia n o  
S a lg a d o  y  V a ld é s  . n ú m . 2 d e  la p la za  d e l P r o g r e s o ,  la  ta rd e  
d e l 10 d e  M a y a  ú ltim o  : a p e r c ib id o  q u e  de. n o  n a c e r lo  s e  s u s ta n 

c iará  el p r o c o s  1 e n  s il a u s e n c ia  y  r e b e ld ía ,  p a r á n d o le  e l p e r ju i
c io  q u e  h a y a  lu g a r . T a m b ié n  s e  r ita  d e  c o m p a r e c e n c ia  p o r  ig u a l  
ter m in o  a F erm in a  G a lv o , s ir v ie n ta  (p ie  fu é  en  la c a sa  n ú m . 52 , 
c u a r to  s e g u n d o , d»» la c a lle  d e l A v e  M a r ía ,  (p ie  se g ú n  p a r e c e  
e s iá  e n  r e la c io n e s  a m o r o s a s  c o n  e l V ic e n te  R o d r íg u e z  M a llo , á  
fin d e  r e c ib ir la  d e c la r a c ió n  en  m é r ito  d a  d ic h a  c a u sa . 555

E 11 v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l S r . D . J o s é  M aría  S a n z , J u e z  
d e  p a z  é  in te r in o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l  d is tr ito  d e  la A u d ie n 
c ia  d e  e s ta  c o r t e ,  r e fr e n d a d .)  p,»r e l E s c r ib a n o  D . P e d r o  L ó p ez , 
se  c i l a .  l la m a  y  e m p la z a  p o r  t e r c e r ,  ú lt im o  e d ic t o  y  p r e g ó n  y  
t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  á A n to n io  R e y  V a lc á r c e l .  hijo* d e  R a m ó n  
y  M a tild e , n a tu r a l  d e  S a n tia g o  . s o lt e r o ,  d o  17 a ñ o s  d e  e d a d , 
d e  o l id o  e n c u a  id e r n a d o r , p a ra  ( p í e s e  p r e s e n te  e n  la  a u d ie n 
c ia  d e  S . S . , s ita  e n  e l p is o  b a jo  d e  la T e r r ito r ia l ,  á r e s p o n d e r  
á lo s  c a r g o s  q u e  le  r e su lta n  e n  c a u s a  q u e  se  le  in s tr u y e  p o r  e s 
tafa  ; b a je  a p e r c ib im ie n to  (p ie  d e  110 v e r if ic a r lo  se  seg u irá  en  su  
r e b e ld ía ' ,  p a r á n d o le  e l p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r . 656

E n  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l  S r . D . D io n is io  S ilv a  T i l l á r o n 
te . J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l  d is tr ito  d e  B u e n a v is ta  d e  e s 
ta c o r le ,  d ic ta d a  en  lo s  a u to s  d e  c o n c u r s o  v o lu n ta r io  d e  D. A l 
fo n so  V ig n o l le s ,  d e  e s te  d o m ic i l io ,  s e  c o n v o c a  á ju n ta  á los  
a c r e e d o r e s  d e l m s m o  r e s id e n t e s  e n  la  P e n ín s u la ,  p a r a  q u e  el 
d ia  31 d el a c tu a l, á la s  d o c e  d e  su  m a ñ a n a , c o m p a r e z c a n  e n  el 
r e fe r id o  J u z g a d o ; p r e v in ié n d o le s  s e  p r e s e n te n  e n  a q u e lla  c o n  
e l  t ítu lo  d e  su  c r é d ito ;  b ajo  a p e r c ib im ie n to  d e  n o  s e r  a d m it id o s  
d e  lo  c o n tr a r io .

M a d r id  3 d e  A g o s to  d e  !S G 6 .= P o r  su  m a n d a d o ,  F r a n c is c o  
N . d e  O rte g a . 7 0 2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Berlín  17.—Mr. B en ed e tti, E m bajador de Francia , 
lia vuelto  aquí.

E n  la C ám ara de* los D iputados se lia p resentado un 
proyecto  de ley in co rporando  á P ru sia  el reino de H an - 
n o v e r, los D ucados de N assau y de laH esse  E lectoral y 
de la ciudad de F ran cfo rt.

París  17.—E l P rinc ipe  Napoleón lia  llegado á esta  
corte de regreso  de su viaje á Suiza.

Dice el Debate, periódico de V ien a, re firiéndoselT ías 
negociaciones de paz p rop iam en te  d ichas con I ta l ia , que 
las negociaciones au stro -ita lian as  se a rreg la rán  sep a ra 
dam ente  en P a r ís ,  porque el E m p erad o r de los france
ses, en su  calidad de poseedor del Véneto, no renuncia  al 
derecho de in te rv en ir  en esta  cuestión ,derecho recono
cido por A u s tria , y que el E m p erad o r Napoleón se h a  
reservado respecto  de V íctor M anuel.

Dicen de V iena con fecha del 14 de A gosto que el 
R ey  de P ru s ia  no irá  este año á C arlsbad, de co n sig u ien 
te las negociaciones de paz c o n tin u a rán  en  P ra g a . L a 
cuestión  propuesta  prev iam ente  de si convcn ia  que la 
Italia  tra ta ra  de la paz en com ún en P r a g a , ó sep arad a
m ente  en P a r í s , h a  entorpecido algo la m arch a  de las- 
negociaciones ; pero los Com isarios delegados de A u s
tr ia  y de P ru s ia  h a n  princip iado ya  sus trabajos. Mr. de 
B r e n n e r , el Com isario au str ia co , h a  h echo  valer, an te  
todo que era preciso a te n u a r las consecuencias do la 
o cu p ac ió n , y h a  conseguido que se m odere el duro  sis
tem a de requisas. P ro n to  se restab lecerán  la telegrafía  
p rivada  y la libre navegación por el E lba.

E ran  esperados en P ra g a  los P len ipo tenciarios ita 
lianos Sres. B arral y  M enabrca, y por lo tan to  parece 
defin itivam ente  resu elta  la  cuestión del p u n to  donde 
h ab ia  de hacerse la naz onn Italia.

H abiendo llegado á T rieste el a lm iran te  T egcthoiTcon 
la  m ayor parte  de la escuadra  austríaca , m arch ó  el 13 á 
aquella ciudad el A rch iduque  A lb e r to , acom pañado  de 
varias personas de la fam ilia Im perial p a ra  asis tir  á una 
g ran  rev ista  naval, que se verificó e n tre  los g ritos en 
tu sias tas de la m arin a  austríaca . E l A rch id u q u e  A lberto  
m archó á las cuatro  de la ta rd e  p a ra  Gocrtz, en el F riu l, 
donde h a  establecido su  ouartel general. Después de la 
celebración de la paz , v is ita rá  p robablem ente  tam bién  
e l  n n p r t . n  de Pnla.

De los periódicos de P a rís  recibidos ay er tom am os los 
sigu ien tes po rm enores sobre la catástrofe  o cu rrid a  en 
aquella  capital el 15, al re tira rse  la  gen te  de p resen c iar 
los fuegos a rtificiales, cuyo suceso antic ipó  el telégrafo: 

«Dolorosos accidentes h an  venido á c o n tris ta r a y e r 
la  fiesta nacional y á  tu rb a r  la a leg ría  de la pobla
ción parisiense,

A eso de las diez de la  noche, después de los fuegos 
a r tif ic ia le s , un gentío  inm enso que desem bocaba a la 
vez de la plaza de la  C oncordia y de la ex p lan ad a  de los 
Inválidos, v ino á en co n trarse  en las aven idas del pu en te  
de la Concordia, de lo que resu ltó  u n a  doble co rrien te  
q u e , m arch an d o  en sen tido  c o n tra r io , detuvo súb ita 
m ente  la  ciroulacion.

E n  esa m u ch ed u m b re  enorm o y com pacta fueron  
sofocadas v a rias personas y o tras  g ravem en te  h e rid a s.

A l saber estos tris te s  sucesos el M inistro del In te rio r 
acudió á los sitios, acom pañado del P refecto  de policía, 
y dictó todas las m edidas necesarias p a ra  los cuidados 
que hab ían  de p rod igarse  á los heridos.

In form ado  in m ed ia tam en te  S. M. por el M inistro  del 
In teriu r, envió socorros destinados al alivio de J a s  v íc 
tim as de tan  deplorable catástrofe.

A nade otro d iario  que después de los fuegos a rtifi
ciales, la  m uch ed u m b re  se encam inó  de la orilla  izquier
da á la derecha  del rio; y que por u n a  consigna r ig u ro 
sa se detuvo  á  todos los que querían  dirig irse en sen 
tido inverso.

A las diez m enos cu arto  la m u ch ed u m b re  que venia 
de la o rilla  de rech a  logró in frin g ir esa consigna , y los 
ag en tes fueron  m ate ria lm en te  arro llados. Cayó u n a  
m ujer; su  caida ocasionó la de o tras p e rso n as , y c u an 
do un  Oficial de paz al fren te  de 100 hom bres consi
guió ab rirse  paso, se recogieron  ocho m u erto s ó m ori
bundos, y  o tra  p ersona  g rav em en te  herida .

Los cuerpos recogidos fueron  trasladados á u n a  de
l a s  s a l a s  d e l  f n p i ’n n  l r > r n e l n t i v r \  *

S egún  la Gaceta de la A lem a n ia  del N o r te ,  el re tra 
so que ex p erim en ta  el a rreg lo  definitivo de la paz no 
proviene de d ivergencias po líticas , sino de cuestiones 
secundarias facu lta tivas, p a ra  las cuales es indispensa
ble la in te rvención  de em picados especiales de los d iver
sos M inisterios. Los a rreg lo s re feren tes á  la propiedad 
federal son los que preson tan  m ayores dificultades.

E n  breve se rán  som etidas al exam en de las C ám aras 
p rusian as a lg u n as proposiciones re la tivas á la extensión 
de las fro n teras de P ru s ia . Con el objeto de que des
aparezca la  efefvescencia  que ex iste  en c ie rtas poblacio
nes, se llev a rá  á  cabo m uy  p ron to  la  incorporación de 
los nu n to s a n e x i o n a d o s .

Se a seg u ra  en B erlín  que la  m isión del General de 
M antcuffel en San P c te rsb u rg o  h a  obtenido feliz éxito.

A nu n c ian  de M unich que el C onsejero del M inisterio 
de H acienda M. Lobkow itz y el T eniente  Coronel de E s
tado M ayor M. W cie han  salido para  B erlín  en calidad 
de C om isarios ad jun tos para  tom ar parte  en las nego
ciaciones de paz.

Ha sido derogado el decreto  en cuya  v ir tu d  se p ro
hibía la exportación  de v íveres y m ateria l de g u e rra  con 
destino  á P ru sia .

C orrespondencias de C herburgo , fecha 1 4 ,  an u n cian  
que en v irtu d  de órdenes recibidas de París, los traspor
tes de vapor A veyro n ,  D u ra n ce , Calvados, N i e i r e , Ga-  
ronne  y Gironda  serán  arm ados. E stos buques de g u e r
ra  se h a lla rán  d ispuestos á  hacerse  á la rnar el 15 de 
S etiem bre pa ra  d irig irse  con rum bo  al Golfo de Méjico.

R E A L  A C A D E M IA DE L A  H I S T O R I A .

DISCURSO
L E I D O  P O R  E L  S R . D .  M A N U E L  O L I V E R  Y I I U R T A D f  E N  S U  

R E C E P C I O N  P Ú B L I C A  COMO A C A D É M I C O  D E - N Ú M E R O  £ L  D IA  8  
D E  A B R I L  D E  1866(1).

( C o n c lu s ió n .)

E ra  ajeno á las costum bres de los francos el apelli
darse con segundo  nom bre, tom ándole  del p ad re , como 
hacían  n u es tro s  vascones, y au m en tad a  esta  duplieidad 
con la de las personas, por ser dos los herm anos, p ro d u 
jo tal confusión en el c ro n is ta , que form ó aquellos tan  
ex trañ o s y n u n ca  oidos en el país á que se refiere.

Poco después (año 851) la persecución  decretada por 
A b d errah m an  Segundo hizo padecer el m artir io , en la 
ciudad de H uesca, á las san tas  v írgenes N unilo y A lu
día. y sus cuerpos, llevados al m o n aste rio  de San Sal
vador de L evrc, fueron  recibidos por el R ey Iñigo J i
m é n e z  < año 852 ), que á  él hubo  de re tira rse  en su a n 
cianidad. De n o tar es que la e sc ritu ra  que tal re la ta , le 
da sim plem ente  el títu lo  de R e y , sin especificar que lo 
fuese de P am plona , acaso porque en ella gobernaba su 
h e rm an o  G arcía  Jim énez, con au to ridad  cási com pleta  
desde la re tirad a  de aquel al m onasterio .

Debió m orir Iñigo A ris ta , por úrden n a tu ra l,  a n te s  
que su h e rm an o  G arcía Jim énez, a lcanzando  algo m ás; 
por o tra  parte , las m em orias legítim as que re s tan  de es
te últim o, y después de su p o stre ra  fecha (año 860), es 
cuando las h isto rias á rabes refieren  que el am ir M oíia- 
m ad ben A bderrahm an  envió c o n tra  tie rra s  de P am p lo 
na  á uno de sus A lcaides, con e jé rcito  tan  n y m eroso  y  
con tan  buen equipo y ap restos ta n  fo rm id ab les, com o 
en n in g u n a  o tra  expedición se b ú b ie ro n  visto  (año 861) 
Iiallabase  a la sazón G arcía, el. h ijo  de Iñ igo A rista , e n -

i; Y é n s e  la G ac eta  d e  a y e r .



tónces ya Rey de Pamplona, muertos al parecer su pa
dre y  tio, en estrecha alianza ó mutuo auxilio con Or
doño, hijo do Alfonso, señor, cual los «árabes d icen , de 
Galicia; y el Alcaide estuvo devastando la comarca de 
Pam plona por espacio de 32 dias, destruyendo edificios, 
arrancando los frutos y conquistando distritos y casti
llos. E n tre  otros muchos se apoderó del de C axtil, en 
el cual cogió prisionero á Fort un. hijo del Rey García 
Iñiguez, y por sobrenombre Al-Áncar, que fué llevado 
á  Córdoba, donde permaneció preso cerca de 2 0  años,, 
siendo devuelto por elam ir á su país, y llegando á la 
,larga edad de 126 años.

Demuestra este suceso lo vagas ó incoherentes que 
fueron siempre para los cronistas leoneses y castellanos 
las noticias sobre el reino de Pamplona, y aun para el 
mismo Arzobispo D. Rodrigo, no obstante ser navarro, 
é indicar mejor que otros la ascendencia de los Reyes 
de su país natal; pues cuenta con grande exactitud la 
mencionada entrada de los árabes, la prisión de F o rtu 
no, los años de su cautiverio, y los muchos que en n ú 
m ero tan extraordinario alcanzó de vida; sin llamarle 
m as que milite ó soldado, v desconociéndole, no solo co
mo R ey ^ u e  fué luego indubitadam ente, sino hasta co
mo hijo de García Iñiguez y nieto de Iñigo Arista: lo 
cual le hace saltar un siglo sin advertirlo, y de aquella 
ram a á 1a de García Jitnenez, para tejer además absur
damente la fábula de Sancho el C eson, confundiendo á 
Sancho Garcez Prim ero con Sandio  Abarca, á quien 
aquella podría al menos corresponder.

Por ello, sin el precioso hilo de la genealogía Mediá
ronse, jam ás se hubiera salido de tan intrincado labe
rinto; y sin la claridad que de vez en cuando introducen 
los tes tos árabes, ni hallarían colocación precisa tales 
Reyes, ríi confirmación los hechos queso les relacionan, 
ni acabariPU algunos de convencerse de que^ los vasco- 
nes y aun navarros, que dicen con insistencia nuestras 
crónicas fuero u subyugados ó dominados por los Reyes 
de Astúrias, no debían ser los de Pamplona. Andaban 
estos, por el conti*ano, á veces en extrema unión, como 
se ha visto, con aquellos; y así es que no se les puede 
aplicar la rebelión de’ q uc hablan Sebastian y el Silense 
como acaecida al comiendo del reinado del mismo Ordo- 
ño, el acuerdo de vascoiíes y moros, y la sujeción de unos 
traso í vencimiento de otros. Las propias^crónicasdecla
ran la alianza de Alfonso, hijo de Ordoño, no solo con 
Pamplona, sino también can  el Mediodía de la Francia, 
de cuya Real prosapia tomó por m ujer á Jim ena, que, 
Sfc'gun algunos, se llamó án íes A m ulina, y era prima 
herm ana del Rey Carlos el Calvo.

El monje de Albelda dice del mismo Alfonso que 
humilló por dos veces la fiereza de los vascones, y ná- 
die habrá  de negar eran distintos de aquellos con los 
cuales se ligaba á la par estrecham ente; expresando, 
por otra parte , la  crónica de Sampiro que las expedi
ciones de aquel se dirigieron contra los de A lava, al 
principio también de su reinado. , . . , ,

Presidia su grey el Obispo Gulgerindo ó Wilesindo, a 
quien dirigió la célebre carta San Eulogio, y el propio 
Abad Fortuño , que le: hospedara en L eyre, regentaba 
este insigne m onasterio, cuando reinaba en Pamplona 
García Iñiguez, y los tres de consuno establecieron la 
regla del cenobio de Fontfr.ida, construyeron, consagra
ron y dotaron su iglesia con título de Santa María, de
signando los términos á que extendieron su jurisdic
ción. -

Años después (en 876) el dicho Rey G arcía , a pre
sencia de su hijo F o rtun , vuelto ya de su cautiverio , y 
del nuevo Obispo Jim eno , hizo donación á Leyre y á 
las santas vírgenes, cuyas reliquias guardaba el monas
terio de las villas de Lerda y Anluesa; añadiendo algo 
más adelante la cesión de sus iglesias el Obispo, á per
suasión del Rey, que tuvo necesidad de señalar y aco
ta r  los térm inos de los pueblos m encionados, con moti
vo de las contiendas que mediaban entre sus vecinos y 
los de Villafilaria (año 880).

H abíase, á este tiempo , ensanchado indudablemen 
te el territorio primitivo de Aragón , traspasando sus lí
m ites el rio así llamado, con la conquista de Jaca por el 
Conde Aznar Segundo, que la tradición y las historias 
particulares, ganosas de mayor antigüedad, atribuyen 
sin fundam ento legítimo al primero de aquel nombre; 
siendo de estim ar la fijeza con que la supone Marineo 
Sículo, aun cuando escritor relativam ente m uy moder
no , en el reinado de García Iñiguez.

Ocurrida la m uerte de este, pero sin data expresa, 
otorgó el Obispo Jimeno carta de donación ó testamento 
á favor del cenobio de Fontfrida sobre sus pertenen
cias en otras villas, signando como testigos F ortun  Gar
cez, Rey de Pam plona y -el Conde de A ragón, Aznar 
Segundo. Los mismos (año 893) procedieron, en compa
ñ ía  de todos los varones ó señores de su reino, á deslim 
dar con gran detenimiento los términos del monasterio 
de L ab asa l, años corridos de la venida á España del 
R ey C arlos; lo cual parece ha de entenderse de Carlo- 
m a n , tercero de los C árlos, á contar desde el Grande 
Em perador, como indica el T udense, afirmando la ve
nida de aquel á visitar las iglesias de San Salvador y 
Santiago.

Al com enzarla  décima centuria consta que el Rey 
F o rtu n  hizo donación á Leyre y á las santas mártires 
Nunilo y  Alódia de varias posesiones que detalla escri
tu ra  otorgada con tal fecha (901).; y años bastantes ha
bían de faltarle para alcanzar la edad que queda dicha. 
De aquí el ser creíble su retiro al mismo monasterio 
donde pudiese term inar sus dias.

Vivia au n , pues consta así expresamente de la sepa
ración de términos entre las villas de Benasa y Cata- 
mesas , y reinar debia también , cuando , segur? las cró
nicas de aquel tiempo, se alzó Sancho Garcez, Rey en 

- Pam plona (año 90o), y de grado ó por fuerza, tuvo que 
ser reconocido de F ortun  y su larga descendencia (ano 
906): que no era entonces mayorazgo directo la corona, 
mi daba m ás derecho el grado próximo al último reinan
te , y mucho ménos donde la forma de establecerse el 
/reino habia impreso con mayor fijeza el carácter fami
lia r  d su Gobierno; ora sa le  considere derivado del que 
án tes  tuviesen las pequeñas tribus en que estaban divi
d idos los vascones, ora de la m anera como se jun tasen  
p a ra  sacudir el yugo de los francos, ora, en fin, de la 
parte que tomasen en ello los dos herm anos Jiménez y 
sus parientes aliados.

Lo raro es, que el monje de A lbelda, tan poco leja
no de los sucesos, escribiera* que ignoraba cuáles fue
sen los Reyes anteriores, y numere solo los de la ram a 
de G'arcía Jim énez; pues si bien comienza en Sancho 
G arco z , declara que era hijo de otro R,ey García, y la 
genealogía Medianense pone de manifiesto, en .un ión  
con la pequeña crónica titulada de Pamplona en el mis
mo códice , que este Sancho fué el hijo segundo del ci
tado R eyr*

A nád.ie de cuantos se encuentren penetrados del es
p íritu  de La edad m edia, puede causar asombro semejan
te c ircunstancia , no obstante viviesen, así muchos in
dividuos .do la ram a de Iñigo A rista, como también el 
herm ano m ay o r del mismo Sancho, llamado igualm en-

t i Iñigo, que algunos confunden con aquel, y hacen,
Xór ta n to , al Arista Iñigo Garcez, en vez de Iñigo J i- 
í ¡enez; siendo exacto que reinó además el que podria- 
] ios decir segundo Iñigo, unido con su herm ano San
dio  Garcez. La sucesión siguió más adelante en la des- 

mdencia directa de este último por causas especia
os ; pero fué el hecho suficiente para que los cro- 

. istas olvidasen ú omitiesen la existencia de tales Reyes 
í djuntos, que ó no tenían más que un título honorífico, 
i estaban en cierto modo sometidos al m ayor, no en 
t dad alguna vez, sino en sab e r, bravura ó poderío. ^

La genealogía del códice Medianense y las escritu
ras de su tiempo dem uestran que Iñigo y Jimeno Gar-
< ez. herm anos, uno mayor y otro m enor, de Sancho, 

ovaron el título de R eyes, suscribiendo el segundo 
on tal nombre en su compañía los actos de esta es- 
ecie.

Comenzó así en el prim er Sancho Garcez ¡la que po
dría llamarse dinastía peculiar de los Reyes de Pamplo
na, y como acaece con los fundadores de todas ehas,
: gotan las historias en su alabanza los elogios propios
< e aquel siglo. Venerador incomparable de la fe de Oris- 
. } , piadoso para con todos los fieles, misericordioso para 
«on los oprimidos católicos, sobresaliente e n  todas sus 
« bras, guerreador infatigable contra los sectarios del ls-

iin , causó repetidísimos estragos en tierras de los sarr
acenos, al decir de tales crónicas, conquistando por la 

í -antabria todos los castillos desde Nájera hasta lúdela;
- oseyó toda la comarca de Deyo con sus ciudades, so- 
netió á su mando la cuenca de Pam plona, tomo para 

: í, con sus castillos, el territorio entero aragonés; y por 
dtimó, arrojó de sus dominios á los moros monfies, o 
ue merodeaban en ellos como salteadores. .

No fueron , sin em bargo, tan completamente próspe
ros , como aparecen escritos por mano sin duda agrade
cida, los sucesos de las arm as para Sancho Garcez, que 
xperimentó en dos graves ocasiones los aciagos reve- 
es de la suerte. Tal le avino en la sangrienta derrota 
(ue sufrió con Ordoño en V aldejunquera, frente al cas
illo de Muez, jornada en cuya relación las crónicas de 
Vampiro y Don Rodrigo trastornan sus nom bres, 11a- 
nandole García, hijo de Sancho, en vez de Sancho, hi- 
o de García, según se encuentra en el texto más puro 

’ leí Silense; sin que baste á salvar la diferencia el aser- 
:o de D. Lúeas de Tuy, in terpretando, como otros pos- 
leriores, que Sancho envió á su hijo García con grande 
ejército para ayudar al Rey Ordoño contra el de los in
fieles (año 920), pues contaba aquel á la sazón la escasa 
edad de uno á dos años, conforme se ve por la crónica 
de Pam plona en el códice Medianense.

La segunda vez que la fortuna sometió á duras prue-
< has la constancia de Sancho , fué cuando la expedición 
en que cuatro años después recorrió A bderrahm an Ter
cero como un torrente asolador desde el Ebro hasta los 
Pirineos occidentales, destruyendo, talando y cautivan
do , no pudiendo las fuerzas cristianas oponerle sino dé
bil resistencia. ( •

Otras acciones guerreras más venturosas habían per- 
unitido al Rey navarro ensanchar por todos lados sus 
' dom inios, y la misma expedición del Califa de Córdoba 
se redujo, como cási todas las á rab es, á una gloriosa y 
triunfante correría, en que las banderas del Islam tom a
ron pasajero desquite de la reciente victoria d,e Viguera,

: por la cual acababa Sancho de fundar el célebre monas
terio de Albelda.

Los.enlaces de sus h ijas, esposas cási todas y ma
dres de diversos Reyes, le sirvieron también para au - 

' mentar el lustre de su casa y descendencia ; empezando 
, de entónces el reino de Pam plona á ser considerado, y 
! aun temido y respetado de,Jos dem ás, y á ejercer gran

de influencia en los destinos del resto de la Península.
En Aragón * muerto el Conde Aznar reinando aun 

F o rtu n , le sucedió su hijo G alindo, que edificó el casti
llo de A tarés, y pobló varios lugares, avanzando cada 

' vez más el territorio háciá;el límite ó frontera posterior,
' que hubo de encontrar en el rio Gállego. Bajo el gobier- 
! no de Sancho Garcez dió varias villas el mismo Conde 
al monasterio de San Pedro de Siresa; y saliendo cierto 
día de cacería con su comitiva levantaron un jabalí, en 

í cuya persecución llegaron hasta el lugar donde cncon- 
’ traron pequeña iglesia, cercada de arbustos y malezas, 

por los cuales se abrieron paso con sus espadas, pene^
[ trando para hacer oración y reconocer el ignorado san- 
5 tuario. •

P 1 úgole al Conde m andar se edificase á su lado un 
* m onasterio , que de la inm ediata villa tomó el nombré 
de Cercito, y el de San M artin, de uno de los santos á 
que la pequeña iglesia estaba dedicada; donóle la villa 
de A cum er, y más adelante fijó los límites de su p e rte - 

' nencia (año 920).
Suelen resultar m uy pareadas las tradiciones piado

r a s  que refieren igualmente la fundación de otras famo- 
ísas abadías en aquellos siglos; y siendo de las que más 
■se rem ontan en su h istoria, como ántes se ha indicado, 
'conviene, sin em bargo, á este tiempo la del célebre de 
[San Juan de la Peña. Abandonado quedó, según ella, 
•tal paraje desde la destrucción del castillo.ófortalezadpi 
‘monte Panno, en la expedición de Abdelmélic ben Cá- 
Uhan, hasta que con la ayuda de Dios vino á él San Vo- 
: to desde su patria Zaragoza; yv penetrando de un 
f modo análogo por entre espinos y zarzas, halló reducida 
1 iglesia, construida en honor de San Juan Bautista den- 
Uro de grandísim a cueva, y un hombre insepulto que 
'yacia  al lado-del altar.

Sucediéronse en aquel oculto albergue unos á otros 
Hervientes eremitas, y fué creciendo en olor de santidad, á 
1 proporción que decrecía la dominación de los sarracenos 
y se poblaban de cristianos sus alrededores bajo la con
ducta del Conde Galindo Aznar; p-ero sobrevino á este, 

¡tiempo, primero la derrota de Muez, y á seguida la te r
r ib le  entrada de A bderrahm an Tercero, que hizo aban
donar á sus moradores m ultitud de castillos y ciudades 
de todo el territorio , inclusa la misma Pam plona, á la 

¡saña destructora del amir cordobés; el cual, atravesando 
'las últimas montañas españolas, llegó hasta Tolosa, que 
debe ser la de Guipúzcoa, si es que entónces ex is tia , y 

' hemos de conceder entero crédito al relato del privilegio 
de fundación del mencionado monasterio.

Huyendo algunos cristianos de aquella algara devas
tadora , se refugiaron en la anchurosa cueva referida, y 
edificaron más grande iglesia, construyendo casas que 
habitar y eligiendo por a b a d a  T ransirico , juntam ente 
fcon varios sacerdotes, únicos que perm anecieron allí 
para hacer vida reglar, luego que la retirada de A bder- 
•rahman permitió á  los demás volver á sus hogares.

La iglesia de San Juan fué consagrada por el Obispo 
.■Iñigo, sucesor de Ferreolo, que lo era en 922, y á quien 
ha de m irarse como el primero conocido en Aragón 
después de la reconquista; no debiendo retrasarse su pon
tificado al principio del siglo an te r io r, como tampoco la 
.fundación del monasterio de que tratamos, pretensiones 
(con las cuales se desvirtúan los documentos, y se con
vierto en sospechosa indebidamente su relación.

Tal ha sido el pernicioso resultado que han produci
do las historias particulares de ciudades, monasterios y

localidades determinadas, en que la crítica de sus auto
res no ha podido, por lo común, sobreponerse a las exi
gencias y preocupaciones existentes acerca de remo
antigüedad. . . , i

' Despojados hoy de semejante vicio los documentos, 
aparecen á la simple lectura mas claros y sencillos que 
del inmenso fárrago con que han intentado ilustrarlos 
cus numerosos comentaristas, y salen más puros é ilesos 
de los ataques de sus apasionados de trac to res, que no 
cuando se les violenta, interpreta y adultera aveces con 
omisiones ó aditamentos gratuitos.

Si el purgar la historia de m entidas fábulas es la 
noble misión de esta Academia, no lo es ménos el qui- 
latar, no obstan te , su fingido prec io ; que no suele la 
moneda falsa fabricarse sin mezcla de metal precioso, 
cuanto más, si no se ha hecho otra cosa que m erm ar su 
le y , pues de todo se utilizan los falsarios, y á las veces 
se contentan con escaso lucro. ^

Unico medio de aprovechar los escritos que nos lian 
legado las edades remotas ó revueltas, ni debemos pres
tarles absoluta confianza, ni negarnos á desentrañar de 
la mezcla de noticias que nos o frecen, las que merez-

• can mayor autoridad, las que podemos adm itir con c&u_ 
telosa reserva, y las que hemos de rechazar completa
mente , aboliendo si es posible su memoria.

Pocos meses iban corridos.tras la expedición de Ab
derrahm an , cuando Sancho Garcez otorgaba carta de 
donación á San Pedro de Usun (año  924), por haber 
convalecido en aquel lugar de enfermedad que le aque
jara, sin encontrar salud en otra parte ; mas fue de cor
ta duración el remedio, pues falleció no mucho después, 
sucediendo á seguida de él en el reino su herm ano Ji
meno Garcez, por haber m uerto sin duda ántes el m a
yor de ellos Iñigo, dejando ámbos herm anos dos hijos 
del mismo nom bre, García Iñiguez y García Sánchez,

• aquel probablemente de mayor ed ad , este infante me
nor. de siete años.

La confusión dé nuestras crónioas con tales perso
najes es tan grande, que unas, como la de Albelda, omi
te el reinado de Jimeno, resultando en claro el espacio 
de cinco años, que son los que este hubo de reinar, se
gún la llamada de Pamplona en el códice de Meyá, en
tre Sancho Garcez y García Sánchez; o tra s , como la 
Historia P innatense, consideran á García hijo, y no so
brino, de Jimeno, y suponiendo term inada aquí esta ra 
ma, resucitan á Iñigo Garcez tomándole por el Arista, 
para hacerle tronco de nueva descendencia; varias, por 
ú ltim o, como la mencionada historia y la crónica del 
Príncipe de V iana, aplican los sucesos de García Sán
chez á García Iñiguez, ó*vice versa, de modo que parej
een uno solo con dos nombres ó apellidos.

Todos estos R eyes, sin em bargo, coexisten, todos 
descienden de García Jiménez, y  todos hubieron de^rei
nar, ya jun ta , ya separadamente, logrando suceder á los 
anteriores ó vivir más tiempo, según su edad ó su suer
te, y dése el valimiento que se quiera á los reinados re-4- 
feridos: Reyes se llaman, y Reyes de. Pamplona, por do
cumentos de irrefragable . au ten tic idad ; gobernarían 
aquel estado en la forma que fuese posible, ó se^creyese 
entónces conveniente. ■ .

No pasme ni cause maravilla tal duplicidad de Re^ 
yes en el tiempo y lugar que nos ocupan:, cuando en el 
reducidísimo Condado de Pallás, desmembrado ya del 
de Rivagorza, á cuyos límites se iba paso á paso el de 
Aragón aproximando, encontramos tres herm anos, R a
món, Borrel y Suñer, qué se dicen á un tiempo Condes, 
residentes todos tres en su reino de Pallás (dum residi- 
remus in  regñum nostrúm PáUiarensem)\ y esto en una 
misma escritura, otorgando otras á la vez, ora cada uno 
de por sí, ora de consentimiento ó con acuerdo de los 
dos restantes: por m anera que el poder Real hay que 
mirarle como una herencia, que correspondía en con
jun to  ánodos los individuos de ja  fam ilia, y en que les 
caba m ayor ó m enor participación , según las circuns
tancias, t

Así es que. á la m uerte de Sancho G arcez, nó solo 
entró á reinar su herm ano Jimeno, y quedó en tu tela  
de su viuda, la célebre Toda, el hijo de ambos, García, 
para reinar con ella después de su tio (año 931), sino 

! que ántes de esto quizás hubo de obtener igual catego
ría el García, hijo de Iñigo G arcez,- que con su mujer,

, U rraca la Mayor, confirmó la donación de la villa de 
Acumuer, hecha por el Conde Galindo Aznar al monas- 

’ terio de San.M artin de Cercito; siendo cierto que por el 
i reinado de aquel en Pam plona, y del.dicho Conde en 
i A ragón, da ta  otra escritura indudablem ente posterior 
' del repetido monasterio. . . . .

A tal punto llega la confusión producida por la se- 
1 mejanza de nombres y la coexistencia de los dos Gar
cías, entre sí primos carnales, que en antigua inscrip- 

: cion del castillo de A tarés, que. Zurita leyó como de 
García Sánchez, Ustarroz, corrigiendo además la era 

i con diferencia de algunos.años, asegura que no se ex- 
} presaba sino el reinado de  ̂ García. Iñiguez. Ras dos fe
chas pueden comprender á cualquiei*a de ellos; perq la 
verdad del caso no. puede averiguarse, porque la ins
cripción no se encontraba ya en tiempo de Moret, h a 

b iéndosela  llevado Ustarroz. Dejemos á cada cual en su 
derecho, pues nos hemos dé servir de m onum entos no 

'm énos fidedignos.
Fué muerto García Iñiguez en L iódana, huyendo á 

Córdoba los tres herm anos que tenia; y su primo Gar
cía Sánchez quedó solo en el re in o , logrando legarlo de 

ügual modo á su descendencia por aquel desgraciado 
; accidente, único á que pudiera referirse la  matanza de 
;la Reina U rraca y el nacimiento postumo de Sancho 
A barca, tomando como padre á García Iñiguez, en vez 

¡ de García Sánchez.
E n tiempo de este fué cuando de un modo manifies

t o  por su casamiento con A ndregoto , h ija  del último 
(Galindo, y haberse terminado la descendencia legí
tima de ellos, pasó el Condado de Aragón á ser mera 
provincia del reino de P am plona, y al frente de él fué 
puesto el Conde Fortun Jiménez. Acaeció entónces lle
gar á oidos del mismo la fama del santuario de San 
Juan de la P epa, por lo que estuvo con gran acompa
ñamiento á v is ita rle s ien d o  recibido por el Abad Jime
n o , y llevando al Rey tales noticias, que le hicieron ir 
á verle personalmente con su corte y el Obispo Fortuño 
de Sesave ó A ragón, volver por segunda vez y otorgar 
en ambas al monasterio mayores privilegios y exencio
nes (año 969).

Hay que observar-el-origen y vicisitudes de estGS 
■ santos lugares para esclarecer la ouestion que se debate 
porque ellos representan los jalones que van marcando 
los progresos de la restauración y el ensanche lento y 
continuo del territorio , á la par que sus archivos son 
las únicas fuentes de donde pueden sacarse los datos 
necesarios. . .

No de otro modo podríamos saber hoy por escritura 
original, conservada en la iglesia catedral de_ Huesca, 
:que los dominios de García Sánchez se extendían desde- 
Pamplona hasta el valle de B o ltaña , villa la más im
portante del imaginado reino de Sobrarve. Por otra de 
San Juan de la Peña vemos que al propio tiempo que

.oinaba en Pam plona el dicho García Sánchez, goberna
ba con título do Rey su hijo Sancho Garcez el Aragón, 
comenzando así la distinción de Estados, luego que 
hubo de verificarse bajo el mismo cetro la reunión de 
varios, á satisfacer la necesidad ó el derecho , según 
luiera considerarse , de que participasen del poder 

Real los hijos de cierta edad en vida de sus padres, 
como ántes habia acaecido con estos y otros allegados, 
reinando conjuntam ente en una sola comarca cuando 
su estrechez ó circunstancias no consentían sem ejante 
distinción. Tal se observa también, para que ménos nos 
extrañe este sistema, en los reinos de A stú rias , León y 
Galicia.

Advirtamos si no que el cronicón de Albelda refiere 
cómo, habiendo llegado á A stúrias Alfonso, hijo de Pe
dro, Duque de C antabria, tomó por m ujer á B erm esin- 
d a , hija de P e lay o , quien así lo dispuso expresamente; 
y que m iéntras recibía el re in o , dió con la ayuda de 
Dios varias batallas: de modo que en vida de su suegro 
tenia que ser varón de edad provecta y propia para 
ayudarle á sostener la atrevida empresa de la recon
quista.

N atural es que como fué asociado á ella por Pelayo, 
desde esta asociación tomase acaso el título de Rey, co- 
2  un entónces, según se ha v is to , á todas las personas 
enlazadas con la re in an te ; y pudo quizás datar por ello 
desde esta féchalos años de su reinado, con lo cual ven
drían á quedar acordes la cronología que ofrece Aben 
H aiyan , conservada por Aben Jaldun , y la que resulta 
de las crónicas latinas, entendiendo que délos 48 años 
que todos dan á A lfonso, los 40 primeros coincidirian 
con los últimos de Pelayo, los dos siguientes con los de 
F av ila , y después de la m uerte de este se contarían 
los seis restantes.

En ellos, en tal caso, tendría lugaí otro nuevo y 
clarísimo ejemplo de asociación y conjuntividad en el 
reino, sobre el cual no caben dudas ni hay contradic
ción , sino omisión ó falta de explicación bastante en 
algunas de nuestras crónic«is; pues escribe el monje de 
Silos que F ru e la , hijo igualmente de Pedro de Canta
bria, reinó asociado con su herm ano Alfonso el Católico, 
guerreando contra los infieles y arrancando de su do
minio todas las ciudades y castillos comprendidos desde 
el litoral de A stúrias y Galicia hasta el rio Duero, don
de se conoce gobernaban ámbos un mismo territorio. 
Señala á más el tiempo exacto que reinó tal Rey, con
junto  ciertam ente con el prim er A lfonso, añadiendo 
m u rió , cumplidos seis meses y 2 0  d ia s , en el dozavo 
año de su reinado.

La crónica de Sebastian habla también del Fruela, 
herm ano de Alfonso Primero*, oontando que juntos ám 
bos hubieron m uchas batallas con los sarracenos, y les 
tomaron muchas ciudades, cuyos nombres re la ta , y al
canzan desde Lugo hasta Sepúlveda. El cronicón de Al
belda escribió confusamente de los dos Fr-uelas, uno 
hermano y otro hijo de Alfonso P rim ero , pues dice su - 

; cedió á este su herm ano F rue la , y omite al hijo , refi
riendo los Reyes de L eó n ; y al tra tar más extensam ente 
de los propios R eyes, que llama ovetenses, pone el rei- 

• nado de F ruela , hijo de Alfonso, sin expresar nada del 
F ruela , herm ano y compañero del mismo, lo que prue
ba que uno y otro sucedieron á aquel, empezándola rei
nar el hijo, y completando sus últimos años el herm ano. 
De este nació además A urelio, que sucedió á su vez en 

, el reino á su primo F ruela , el hijo de Alfonso, como 
= declara con toda especificación la crónica de Sebastian.

Tras de Aurelio reinó Silo , por haber casado con Ado- 
í sinda, hija de Alfonso Prim ero; y m uerto Silo, se apo

deró del trono M auregato, como herm ano de F ruela  ó 
hijo de Alfonso P rim ero , el cual hubo á aquel otro de 
una sierva ó concubina, por lo que lleva la nota de ile
gítimo. Le sucedió luego B erm udo,’ sobrino de este ú l-  

. tim o, como hijo de su herm ano, el otro F ruela , que 
reinó asociado. B erm udo, sin contar con sus dos hijos, 
Ramiro y García, asoció é hizo sucesor en el reino á su 
sobrino Alfonso Segundo, viviendo después con él m u
chos años en grande acuerdo y estrechez.

V ésefpues, cuáii alternada eraen  aquellos reinos la 
sucesión de la corona entre todos los miembros de la 
familia, y que la fuerza ó la elección hecha por los g ran
des y seño res, como en el caso de Bermudo Prim ero 
indica el Silense, ó consentida por la aclamación ó sa
lutación general de magnates, Obispos, Abades, Condes 
y hombres principales, según expone más adelante aquel 
cronista, eran- las únicas formas de restringir á persona 
determ inada este derecho , común en la familia y origi
nado de los principios germ ánicos, cuando no se con
vertía en hecho manifiesto por el reinado conjunto de 
dos ó más individuos-de ella.

La repartición del territorio éntre los mismos no se 
dió con efecto, hasta  que hubo de perm itirla , y aun 
motivarla, la reunión de diversos Estados, provincias ó 
señoríos, por razón d e ja s  conquistas sucesivas; y así 
dividieron por prim era vez los de A stú rias , León y Ga
licia tres hijos, y luego los nietos del tercer Alfonso, lu 
chando entónces el principio de la unidad del poder con 
el de la unidad nacional, hasta que, con el trascurso de 
los tiempos, lograron después amalgamarse, produoiendo 
más adelante la verdadera Monarquía hereditaria. '

Estos hechos, mal expresados por los escritores coe- 
; táñeos, y peor comprendidos de los posteriores en su 
afan de querer justificar la sucesión de los Reyes, tanto., 
por años y meses contados , como por líneas directas y 
grados inm ediatos, conforme á sus leyes y costumbres,

, con olvido ó ignorancia de las más an tig u as , son los 
que han venido á introducir el cáos en nuestra historia 
de la edad media. Las crónicas escritas durante ella 
misma dem uestran , sin embargo , cuán diverso era en
tónces el orden de sucesión , y cuán de otra m anera se 
consideraba el derecho de re inar, extensivo, no solo á 
todos los herm anos, sino á los hijos en vida de los pa
dres, y aun á los tios, primos y sobrinos. Cierto que las 

. tendencias generales, de acuerdo con las ambiciones 
personales, se dirigían á establecer la unidad del poder 
Real; mas no conseguían m uchas veces verla realizada 
de otro modo que por medio de la fuerza, siendo por 
tanto patrimonio del más poderoso y más osado, y cues
tión decidida en ocasiones por la suerte de la guerra. El 
monje de Silos declara expresamente este carácter de 
asociados en el reino que tenían los individuos de la 
familia reinante, y el derecho con que todos se creían, 
luego que llegaban á la edad de em puñar las arm as , de 
aspirar al mando supremo, y de obtenerlo solos, tra tan 
do de excluir hasta á los mismos padres.

Y no se entienda que las leyes del famoso Libro de 
los Jueces, redactadas con el poderoso influjo del alto 
clero en las asambleas ó concilios de Toledo, fuesen bas
tantes á conservar la integridad del reino é im pedir la 
desmembración ó repartición de su gobierno ó territo
rio en los primeros siglos de la reconquista; pues . he
chos numerosos atestiguan que aquellas se han de con
siderar cual letra m uerta en m ucha parte al referirse á 

, tales^ tiempos, y que el espíritu de la edad media, supe
rior á cuantos obstáculos le cercan, logró entónces ava
sallarlos todos, así en la sucesión del grandioso Im perio

de los francos bajo la dinastía G arlovíngia, como en los 
Estados más reducidos de las demás naciones europeas. 
Turbaban sí su aplicación constante, ora el recuerdo 
de las antiguas glorias del rom ano Im perio ó de las di
versas Monarquías que form aron, queriendo remedarle 
los pueblos septentrionales con los restos de aquel co
loso, ora el nacim iento de un derecho nuevo , que pre
tendía apropiarse la representación legítim a de aquellas 
glorias; pero hasta el siglo X III fué m ás fuerte general
m ente el derecho de familia, dentro al ménos de nqes-  ̂
tra  Península.

En Parriploma, señores, hallarnos continuado tal de
recho, después de García Sánchez (año 970), en sus dos 
h ijos, rigiendo Sancho lo principal de sus Estados to
cando á R am iro , con título de R e y , el pequeño de Vi
guera; y fué su m uerte p rem atura el motivo de volverse 
á un ir el m ando absoluto de todo el territorio en su 
herm ano Sancho A barca (año 984). Contaros la vida y 
hazañas de este P ríncipe, á quien puede ya decirse ver
dadero Rey en el sentido que hoy damos á la palabra; 
indicaros la confusión que la identidad de su nombre y 
apellido con el prim er Sancho Garcez y con el tercero, 
ó sea Sancho el Mayor, ha producido u n  algunos escri
tores y aun antiguos cronicones, de igual modo que la 
de su herm ano ántes c itad o , con el segundo hijo de 
aquel, tam bién Ram iro, no ménos que la de GanciaSán
chez Prim ero con su nieto García Sánchez Segundo, 
llamado el Tembloroso, son m aterias harto  merecedoras 
de explanación más cumplida y de m ayor fijeza; pero 
han logrado anterior esclarecimiento, y seria faltar cot\ 
inaudito exceso á vuestra acostum brada temperancia. 
Solo deberé notar, en confirmación de cuanto queda ex
puesto , que reinando en Pam plona Sancho A barca, se 
decia reinar su madre, A ndrego to , en L u rn b err i, como 
se ve en escritura del Becerro de L e y re ; que al otro 
Ramiro, hijo de aquel, le da asimismo el títu lo  de Rey 
la carta de donación , que declara con sentidas palabras 
su tem prano y doloroso fallecimiento (añ o  992); y que 
durante el reinado de García el Tembloroso , su madre 
Urraca, y su herm ano Gonzalo, reinaban igualm ente en 
Aragón, según los instrum entos coetáneos (año  990); 
por m anera que en todo el siglo X no dejó de m ostrar
se siempre valedero el derecho de re inar, en cuantos 
pertenecían ó se enlazaban al tronco del prim er Sancho 
Garcez.

Y si examinamos bajo su legitimo aspecto el hecho de 
^novĈ °  el .M.ay °r eri Ia|prim era m itad del siglo XI (año 
4035), al dividir entre sus hijos, sin exceptuar á RamU. 
ro, fuera más ó ménos legal su nacimiento, el extensísi
mo reino que habia llegado á form ar con la reunión de 
los Estados de Pamplona, Aragón y Rivagorza, de Cas
tilla y León, ademas de los á estos agregados, encontra
remos que, así en él, como en otros sem ejantes de nues
tra  h isto ria , no hay sino el reconocimiento de un  dere^ 
ch o , que las costumbres y las leyes fueron modificando 
lentam ente.

A nterior aquel derecho al comienzo y extensión del 
feudalism o, no podemos m irarle como hijo de su intro
ducción, que si tuvo lugar, fué algo después, y no en 
todos los reinos españoles. A parece , por el contrario, 
consecuencia precisa en todas partes del principio fami
liar y sunárquico admitido en la forma general de los 

' gobiernos, el sistem a feu d a l, que debió su desarrollo á 
la división de Estados acordada por los R eyes, la cual 
constituye un segundo período en la m anera de reinar, 
propia de los tiempos de nuestra restauración. Hállase 
precedido de otroy en m ucho sem ejante al que media en 

•la historia del arte entre el estilo bizantino y el romá
nico, donde se ven las instituciones sociales fluctuar in
decisas con las obras del ingenio h u m a n o , sin saber si 
ajustarse al carácter que ántes tuv ieron , ó arrojarse 
atrevidas en brazos de un porvenir desconocido. A tal 
período corresponde el nacim iento del reino de Pam
plona, y por él necesariam ente hay  que juzgarle.

Muohos deben haberos parecido los deslices, y gran
de el desaliño de este mal llamado d iscurso , para au - 

; m entarlos con su extrem ada prolongación. Cuanto aca
so contenga digno de estim a , es en verdad debido á los 

; que han trazado nuevos caminos para los estudios his
tóricos de la edad media en los tiempos actuales; mas, 
si todo resulta censurable á vuestra v is ta , la culpa me 
pertenece exclusivam ente, pues he dado empleo poco 
á propósito á trabajos é investigaciones superiores.

U na sola protesta puede excusarm e, y espero la 
aceptareis, siendo la rectitud de mi intención y buen 
deseo. E lla me perm itirá exclam ar con el dulcísimo 
Propereio: En las grandes cosas basta haber querido.

In  magnis et voluisse, sat est.

ANUNCIOS.

R EA L  ACADEMIA ESPA Ñ O LA .—LA ARAUCA- 
n a , de D. Alonso de Ercilla, nueva edición dispuesta 
por la Real Academia E spañola, con la biografía del 
au tor y el juicio crítico de este célebre poem a, por el 
Sr. D. Antonio F erre r del R io , Académico de núm ero. 
E sta obra, que consta de dos tomos en 8 .° de esm erada 
impresión , se vende á 30 rs. en el despacho de la Aca
d em ia , calle de Valverde, núm . 26, y en el de la Im
prenta N acional, calle de Carretas. E n  los mismos d.es- 
pachos se hallan de venta el Diccionario , la Gramáti
ca, Compendio y Epítome de la m ism a, Prontuario de 
Ortografía y demás libros publicados por dicha Corpo
ración. / —3

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE E SP A Ñ A . —  EDI- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del Tribunal Suprem o de Justicia correspon
diente al prim er sem estre de 4865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justic ia , Im 
pren ta  Nacional y librería de San Martin, al precio de 
22 rs. —45

VENTA DE T IE R R A S.—Á VOLUNTAD DE SU 
dueño se venden tres tierras de libre procedencia sitas 
en térm ino de G uadalajara, y,com prenden unas 44 fa
negas de marco y algunos olivos. La subasta tendrá lu
gar el dia 25 de Agosto corriente , á las once de la ma
ñ an a , en Madrid, calle de Segovia, núm . 6 , cuarto 
p rinc ipal, y en Guadalajara, calle de k C ru z  Verde, casa 
del Notario D. Isidro Monteliu , bajo els pliego de condi
ciones que en ámbos puntos se m anifestará á Jos que 
gusten enterarse de todos los porm enores. 930

BELLOTA. — SE A RR IEN D A  EL  FRUTO DE 
este año de los m illares de la encom ienda mayor del 
T uruñuelo , sita en jurisdicción de Iie rre ru e la , provin
cia de Cáceres, y para su adquisición puede acudirse á 
H erreruela, á D. Emilio G arrera, ó en esta corte, casa 
de D. Luis P aje , C arrera de San Je rón im o , 38. 927

S A N T O S  D E L  D I A .

San Joaquín, paifre de Nuestra Señora; San Luis, Obispo, 
y San Magín, m ártir.

Cuar enta horas en la parroquia de San Luis, Obispo

R F ’AL OBSERVATORIO DE MADRID,
■ O bservaciones meteorológicas del dia  48 de Agosto 

de 4866.

t b m p e r a t u a a  e n  g r a d o s  

Baróm etro ^  — ■" Dirección Eit&do
■ORAS, reduc ido á 0o dol

e naú ltm etros. ae& um ur. Centígrados, t ie n to ,  del cielo .

6 m. 704,84 47a,9 2 2 °,4 E . . . .  Cási c.°
9 m. ‘.705,21 • 22°,3 27a,9 S..........Cubierto.

. .  7 0 3 ,8 6  25°,7 32a,4 S. S. E Idem.
8  t .  701,47 24a,8 31°,0 S Idem.
6 t 704,38 20a,7 35a,9 S..........Nubes.
9 n . J  703,37 47a,7 2 2 a,i  O. N.O Despej.0

Tempera tu ra  m áxim a del d ia    29a,0 36°,3
T e m p e r a  tu ra  m áxim a al so l ...................  33a,5 41a,9
Temperad u ra  m ínim a del d ia   47a,0 21°,2
^E vapora  cion en las 24 h o ra s . .  40,6 m ilím etros.

L l u v i a  e:.n id .  i d ...........................  4,5 ídem .

despachos t e le g r a f ic o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en vario ¡s pun to s de la Península y del ex tran jero  el 

dia  48 de Agosto de 4866.

i /k itu ra  Tem.

LOCA- ■ Dire°" Fnerzab grados clon del d(jl E , l i í«  E «t»do
i I "T61 u 0 l  C 6I116*

LIDADES. \ mar en sim a_ >i«nto • , del cielo, de la Mar
milíme- 8 Yienl0*

tros.

Bilbao . . .  758,6 20,0 N. O . . Brisa. Cási cub. Tranq.*
O v ied o ... 739,9 20,4 N. E .. Idem Cubierto »
C o ru ñ a ... ^ 3 ,9  20,7 S. O .. Calma N ubos. . Bella.
S a n tia g o .» io6,7 1 rv0,8 [§, Idem . Cubierto. »

!B adajoz..| 756,6 32,0 S. . .  . B risa. N u b e s .. »
.San F.° á|

las 7   758,9 23,2 O  Vien.° Cási cub. Oleaje.
:'S e v illa ... 759,5 29,5 O Idem . N u b e s ..  »
[Tarifa  757,5 27,6 O  Brisa. Idem . . .  Rizada.
•G ranada. 762,8 26,2 S. O .. Calma Idem —  »
!A lican te . 760,3 £9 ;0  S  Brisa. Despej.0. Tranq.*
;M urcia.. . 769,6 27,7 N. E . .  Calma Id e m ... .  »
«Valencia. 761,0 27,8 N .E . .  B risa. Cubierto »
'B arcelona 760,6 25,0 E   Idem . Despej.*. Tranq.*
Zaragoza. 757,8 24,0 N. O .. Idem . Cubierto »
S o r i a . . . .  757,4 20,3 S . . . . .  Calma I d e m . . .  »
B úrgos.. .  759,6 47,9 N .E . .  Brisa. Nubes. . »
Valladolid 760,4 24,6 N .E . . Calma Cubierto »
•Salaman.* 760,2 24,0 N .. . .  Brisa. I d e m .. .  »
‘Madrid.. . 758,8 27,9 S  Calma Idem . . .  »
Cid.-Real. 762,8 26,4 S. O .. V.°fte I d e m .. .
A lbacete. 759,9 j 27,0 jS. S.O Brisa. N ubes.. .  d

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 41 

de Agosto de 4866 á las siete de la m añana.

Barómetro
en milím e- Tem peratu- DireccioK

LOCALIDADES. lros á ^ ra en grados del fistadedel cielo, 
al n n e l  del , . ,centígrados, tien to .

mar.

S .P etersburgo  754,6 48°,3 S. E . . .  Nubes.
Stokolmo  753,8 4 4°,8 » Despejado.
V ien a   756,1 44°,7 O. N. O. Cubierto.
B erna  766,1 9 a,4 N .O . . .  Nubes.
G reen w ich .. .  764,0 46°,8 N   Despejado.
B ruse las   762,0 42°,7 S. S. O Lluvia.
D u n q u erq u e .. 701,5 43a,0 N .O . . .  Nubes.
P a r ís   hU,4 42a,4 O. S. O. Cási cub.°
B u rd eo s   767,8 44°,3 N .O .. .  Despejado.
L yon   767,0 46°,0 N Nubes.
F lo re n c ia   750,1 23°,0 S. O . . .  Cubierto.
R o m a .   758,4 24°,6 S  Nubes.
N ápoles  759 ,6  22a,2 O. S. O. Cási desp .0

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S. 
Según los p a r te s  rec ib id o s, ay er ha  llovido en 

Segovia y Zamora.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la  del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consumo, re
su lta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DE HOY»

40.300 a rrobas de tr igo .
4.460 ídem de h a rin a .
9.714 idem de carbón.

417 v a c a s , que hacen 44.847 lib ra s  de peso.
568 ca rn e ro s , que hacen  44.386 lib ra s 'd e  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,700 á 5 escudos arroba , y 
de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 a, 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0,450 escudos lib ra .
Jamón, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,460 

escudos cuartillo.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2 ,2 0 0  á 2,500 escudos.
Trigo vendido  ................  4.760 fanegas.

Precio m edio ...............  4,610 escudos.
Lo que se anuncia al público para  su  in teligencia.
Madrid 48 de Agosto de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

d o r, el Marqués de Villaseca.

B olsa  d e M adrid.
Cotización oficial del 48 de Agosto de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 36-55 
y 50, y 36-80 pequeños.

Idem id. d iferido , no publicado , 33-40 d.
Deuda del personal, id ., 48-30.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publi

cado , 88-60.
Acciones de carre teras genera les, 6 por 400 anual,

emisión de 4.* de A bril de 4850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 82-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 83-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

83-00.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 

75-00 p.
Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

anual, prim era em isión , i d . , p ar d.
Idem  id. id., segunda emisión, id., 402-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de á 2.000 

rea les, publicado, 6 6 -0 0 .
Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 64-50 p.
Acciones del Banco de E spaña, id., 440-00 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a , 46-90.
P a rís  á 8 dias v is ta , 4-82 d.

P lazas del reino .

Dallo. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete   » 4 */2 L u g o   » 3
A l ic a n te . . . .  » 4 ^ d .  M álaga  » 2 J4
A lm ería  » 4 M urcia  » 4
A vila   » 4 O rense  » 2
B adajoz  » 3 Oviedo  » 3
B a rc e lo n a ...  » 4 % P a le n c ia . . .  » 4  y4
B ilb ao   » 5 P am p lo n a .. » 4
B ú rg o s   » 3 % Pontevedra. » 2
C áceres  » 3%  S a lam anca . » 2  ys
Cádiz  » 4}4p. San Sebas-
C a s te l ló n ... .  » 3 tia n ...........  » 5J4
C iudad-R eal. » 3 S a n tan d e r .. » 4 yt
Córdoba  » 3){ S a n tia g o .. .  » 4  y2
C o ru ñ a   » 3 Segovia  » 4
C u en ca   » 4 Sev illa   » 3
G e ro n a   » * 3 Yi S o r ia   » 2
G ra n a d a   » 3% T arrag o n a .. » 4^4
G uadalajara . » 4 T e ru e l  » 2
H uelva  » » Toledo  » 3j/2
H u esca   » » V a le n c ia . . .  »- 4 %
J a c n ...............  » 3 5,4 V alladolid .. »
L e ó n   » 3 V itoria   » 3
L érida   » 3 f 2 Z a m o r a . . . .  > 3 j^
L og roño . . . .  » 4 Zaragoza. . .  » »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ám beres  45 de Agosto.—In te rio r , 34.—D iferida, 31. 
A m sterdam  42 de Agosto . — I n t e r io r , 34 5/1.—Dife

rida ,3 4  *4 .
Lóndres 45 de Agosto.— C onsolidados, 8 8  á  88  s/<- 
P arís  46 de Agosto .—In te r io r  e sp añ o l, 31. — Dife

rida » 34.

E S P E CTÁCULOS,
C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o — A  las  cuatro y me

dia de la tarde y ocho y media de la noche.—Variadas 
funciones de ejercicios ecuestres y gim násticos, en las 
cuales tom arán parte las m uías am ericanas.

Cam po s  E l íse o s .— Hoy , á las cinco de la tarde , una 
banda de música tocará piezas escogidas hasla la hora 
del concierto, que principiará á las ocho de la noche.

PRIM ERA PA RTE .
4.° Sinfonía de la S em íram is , por Rossini.
2.* Los ecos (cuadrilla), por Musard.
3.a El carnaval de Venecia, variaciones para corne

tín ejecutadas por el concertista y profesor de la orques
ta D. Estanislao N iccari, por Niccari.

Descanso de veinte m inutos.
SEGUNDA PA RTE.

4.° O vertura de Fra-Diavolo, por Auber.
5.° O vertura de Fiorina, por Pedrotti.
6 .° Sinfonía de la Gazza-Ladra ; por Rossini.
7.a W als del W als (tanda), por Strauss.

Seguidam ente se encenderá en la plaza del t e a t r o  un
elegante aparato de fuegos artificiales.

E n trada  desde las cinco de la m añana á las cincode 
la tarde, 2 rs.; y desde esta h o ra  en adelante, 4 rs.

C ir c o  d e  P a u l—A las ocho de la noche .— El eneviF 
go en casa.—Juegos de prestidigitacion .— El p o r t e r a  es 
el culpable.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy, á las cinco y m edia en 
punto  de la t a r d e , si el tiempo no lo im pide, tendrá 
lu g ar una  corrida ex traord inaria  d e  novillos e m b o la d o s  
y dos toros de puntas de D. Juan Antonio González Ri- 
vero, vecino de Miraflores de la S ierra , con d i v i s a  blanca 
y caña.

Lidiadores.—Picadores: Juan Bcdia y Patricio Brio- 
ncs. Espada: Vicente Mcndcz (el Pescadero), á cuyo car
go estará la correspondiente cuadrilla de banderille
ros. Term inando la función con fuegos artificiales.


